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Reabido por
(!Stionario general de
;ión para postulantes al

Tribunal Superior Electoral
(Mayo 2021)

República Dominicana
Consejo Nacional de la Magistratura

^"5> Lea primero %
Este cuestionario debe ser completado en idioma español y con letras impresas.
Lea todo el documento antes de comenzar a completarlo.
Complete las preguntas como le es indicado.

El Consejo Nacional de la Magistratura podría tomar una decisión sobre su aplicación basándose en la
información que usted proporcione en este cuestionario. Por lo tanto, asegúrese de anexar toda la
documentación según lo solicitado.
Es mejor explicar por qué usted responde una pregunta o no posee un documento que someter una/o
falsa/o. Su aplicación podría ser rechazada automáticamente si miente o se abstiene de proveer
información relevante e incluso podría ser sujeto a persecución penal si utiliza documentos
falsificados. , , ^

Parte 1

1.1 Nombre (s) [como aparecen en su cédula)»> 1.2. Apellido (s) (como aparecen en su cédula)

Santiago Salvador Sosa Castillo

1.3 Otro (s) nombre (s) (cualquier otro nombre
por el que se le conozca o se ¡e haya conocido»»>

Santiago Sosa

1.4 Género (marque con una cruz (X) ¡a casilla
relevante)

IXI Masculino O Femenino

1.5 Estado marital (marque con una cruz (X) la
casilla relevante)

1.6 Número

Electoral.

de Cédula de Identidad y

1  1 Soltero(a) ^ Casado(a) riConcubinato
1  1 Divorciadofa) di Separadofa) di Viudo(a)

001-0770115-3

1.7 Fecha de nacimiento (día/mes/año - edad» 1.8 Lugar de nacimiento

25/05/1949 - 72 Higuey

1.9 País de nacimiento »»»»»»»»»> 1.10 Nacionalidad(es)

República Dominicana Dominicana

1.11 Posee usted, o ha poseído otra nacionalidad/ciudadanía? Marque con una cruz (X) en el
cuadro relevante.

|_] Sí IXI No Si la respuesta es "Sí" de detalles»>
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Parte 2 Detalles para contactarle

p3rt6 3

v

Parte 4

4.1 Institución donde concluyó estudios 4.2 Institución donde concluyó estudios

Colegio 21 de enero, Higuey,1966 Inicié en el Liceo Secundario Gerardo Jansen,
Higuey, 1970 y concluí en el Colegio De La
Salle de Higuey, 1970

4.3 Títulofs) de grado universitario
fLicenciatura o equivalente) >»>»»>»»»>

4.4 Institución y fecha de titulación (mes/año)
e índice académico [especificar escala).

Doctor en Derecho UASD, 25/2/1978

4.5 Títulofs) de post-grado (Maestría) »»» 4.6 Institución y fecha de titulación (mes/año)
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N/A N/A

4.7 Título[s) de investigación [Doctorado o 4.8 Institución y fecha de titulación [mes/año)

N/A N/A

4.9 Ha realizado estudios especiales sobre
asuntos constitucionales, ¿electorales o de
derecho público? Especifique cualquier
programa académico no mencionado en las
preguntas 4.3, 4.5 y 4.7.

4.10 Institución y fecha de titulación
(mes/año)

Diplomado en Derecho Procesal
Constitucional.

Programa de Formación dirigido a los
[as] Miembros Titulares y Secretarios
[as] de las Juntas Electorales

Taller de Redacción de Resoluciones,

en Materia Contenciosa Electoral.

Escuela de Formación Electoral y del
Estado Civil: Cámara Contenciosa de la

Junta Central Electoral.

Taller de Formación en Materia

Contenciosa Electoral. Tribunal

Superior Electoral: Escuela de
formación Electoral y del Estado Civil.

Conferencia sobre Partidos Políticos y
Financiamiento Electoral. Escuela de

Formación Electoral y del Estado Civil.

Capacitación en lo Contencioso
Electoral dirigido a los Miembros
Titulares y Secretarios (as) de las
Juntas Electorales.

XXXI Conferencia de la Asociación de

Organismos Electorales de
Centroamérica y El Caribe [Protocolo
de Tikal).

XXXII Conferencia de la Asociación de

Organismos Electorales de
Centroamérica y El Caribe [Protocolo
de Tikal).

Universidad Nacional Pedro Henríquez
Ureña [UNPHU)-FINJUS 2011.

Escuela Nacional de Formación Electoral y
del Estado Civil [EFEC). 2011-2014.

Tribunal Superior Electoral, abril 2012.

Centro de Asesoría y Promoción Electoral del
Instituto Interamericano de Derechos

Humanos [CAPEL). Honduras. 2017.

Centro de Asesoría y Promoción Electoral del
Instituto Interamericano de Derechos

Humanos [CAPEL) y Junta Central Electoral
de la Rep. Dom. 2018.
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Ciclo de Paneles sobre el pensamiento
social y político dominicano.

4.11 Es miembro activo de la comunidad

académica docente de alguna institución de
educación superior en el país o el extranjero?
Provea detalles de contacto de ¡a persona
responsable de su departamento »»»»»»

Escuela Nacional de Formación Electoral y
del Estado Civil fEFECl 2018.

4.12 Responsabilidades académicas y fecha
en las que las ha desempeñado (mes/año)

N/A N/A

4.13 Por favor, enumere las publicaciones académicas que ha realizado vinculadas a su
presente aspiración. Detalle: título de la publicación, co-autor(es) si ¡o(s) hubiere(n), fecha de
publicación, editorial, fuente de pnanciamiento, cualquier premio o reconocimiento obtenido parla obra.

Artículo titulado "Las redes sociales y el marco jurídico para ¡a regulación de su uso en el
proceso electora! de ¡a República Dominicana". Revista Mundo Electoral. Octubre 2018, Año
11. No. 33. Panamá.

Artículo titulado "El TSE en ¡a jurisprudencia del Tribunal Constitucional'. Revista País
Dominicano Temático. Año 3, Número 5, Marzo 2019. Santo Domingo, República
Dominicana.

Articulo titulado "Particularidades de las Rectificaciones de Actas del Estado Civil". Revista
Gaceta Judicial, Septiembre 2019, Año 23. Número 389. Santo Domingo, República
Dominicana.

Articulo titulado "Profesionalización del Servicio Electoral". Revista Mundo Electoral Octubre
2019, Año 12. No. 36. Panamá.

4.14 Ha recibido usted algún reconocimiento o beca por alguna institución académica nacional
o extranjera. Detalle: título reconocimiento o beca, institución, fecha y lugar.
Reconocimiento Derechos Humanos '97 por labor de años en la defensa de los Derechos
Humanos. Emitido por el Comité de los Derechos Humanos y el Centro Dominicano de Estudios
de la Educación, el 2 de abril de 1998. Santo Domingo, Rep. Dom.

4.15 Enumere cualquier organización cívica, filantrópica, comunitaria, social o de servicio
público con la que se haya involucrado personalmente durante los últimos 12 años. Detalle:
incluyendo cualquier posición directiva que haya ocupado en las mismas, distinciones o reconocimientos
públicos recibidos.
1. Centro de Planificación de Acción Ecuménica [CEPAEJ, Director, Presidente y Miembro del
Consejo Directivo
2. Centro Dominicano de Estudios de la Educación (CDEEJ, Miembro de la Asamblea y del
Consejo Directivo

3. Participación Ciudadana (PCJ, Miembro de la Asamblea y Coordinador Nacional
4. ECLOF Dominicana, Miembro de la Asamblea y Presidente del Consejo Directivo
5. Colectivo de Trabajo Ecuménico Dominicano (COTEDOJ, Miembro de la Asamblea y
Presidente del Consejo Directivo
6. Ciudad Alternativa, Miembro de la Asamblea y del Consejo Directivo
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7. Centro de Educación y Asistencia Jurídica, (CEAJURI)
8. Instituto Dominicano de Desarrollo Integral [IDDl]
9. Club Los Prados, Socio activo

10. Colegio Dominicano de Abogados, miembro activo.

4.16 Enumere cualquier gremio u organización académica o comunidad epistémica a la que
pertenezca. Detalle: naturaleza de la organización, ubicación y naturaleza de su participación.
N/A

Parte 5 Experieada laboral, finanzas y patrimoni<>

5.1 ¿Cuál es su situación actual?:
^ Empleado[a] a tiempo completo

I  I Empleado(a] a medio tiempo
I  I Trabajo por cuenta propia

5.2 ¿Cuál es su trabajo, empleo u ocupación

5.3 ¿Cuál es el nombre de la compañía u
organización para la que trabaja según 5.2? »

I  I Desempleado(a)
I  I Retirado(a}
I  I Mantenido por
cónyuge/pareja/familiar/otro

Juez Titular

Tribunal Superior Electoral de la República
Dominicana

5.4 ¿Cuándo inició en este trabajo? (mes/año) 19 de Julio 2017

debajo? Marque con una cruz (X) en el/los cuadrofs) relevante(s).

I  I Fuerzas Armadas Q Medios de comunicación
I  I Banca /Inst. financieras O Compañías eléctricas (generación/comercialización)
I  I Partido político Q Gobierno extranjero
I  I Empresa multinacional \Z\ Grupo Empresarial local/extranjero
I  I Bancas o Loterías O Compañías Telefónicas/Telecomunicación
I  I Gobierno Central/Local (funcionario electo)
I  I Gobierno Central/Local (servidor público designado)
Si ha marcado alguna de las casillas anteriores, para cada caso favor indicar ¡a institución, el
título de su cargo, responsabilidades y fechas.

5.9 Por favor indique qué otro empleo(s), trabajo(s) u ocupación(es) remuneradas desempeña
actualmente o ha desempeñado con anterioridad al que actualmente posee que no indicara en
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las preguntas previas. Detalle empresa u organización, fecha de entrada, duración en el mismo y
remuneración.

Evaluación del Proyecto: "FORTALECIMIENTO Y APOYO JURÍDICO A LAS
ORGANIZACIONES POPULARES EN EL SUR DE REPÚBLICA DOMINICANA: financiado por
INTERMON OXFAM y ejecutado por el Centro de Educación y Asistencia Jurídica, (CEAJURIJ.
2005. Remuneración Puntual.

Asesor Jurídico del Instituto Dominicano de Desarrollo Integral (IDDI), para la Ejecución del
Proyecto Guayacanes. 2006. Remuneración Puntual.

Acompañamiento a las autoridades de dos ayuntamientos y dos Juntas Distritales en la
Provincia de Ocoa, en la elaboración de Planes Estratégicos Municipales, a través del CEPAE.
2008-2010. Remuneración Puntual.

Asesoría Legal en la Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Territorial (DGODT)
2004-2017. Remuneración Puntual.

5.10 ¿Cuál es su ingreso mensual total por
todas las fuentes de trabajo u ocupación luego
del pago de impuestos?

RD$272,539.16 Salario Neto

RD$46,800 Gastos de representación
RD$46,800 Gastos de combustible

5.11 Cuánto tiempo tiene ejerciendo como
abogado[a)?>»>»»»>»>»>>»»>»>

39 años

5.12 ¿Posee usted algún ingreso económico
adicional por otra fuente que no sea su trabajo
u ocupación?»»»»»»»»»»»»>

I  I Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar »

5.13 ¿Posee usted participación accionaria, u
ostenta la representación o posición de
gerencia, en alguna compañía registrada en la
República Dominicana o en otro país?

I  I Si ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar
naturaleza de la participación y Registro Nacional
de Contribuyente de la misma o detalles que
permitan su identificación en el extranjero »»>

5.14 ¿Cuánto dinero gasta cada mes para
solventar el costo de su vida y sus
dependientes?

Gasto un promedio aproximado de
RD$175,000.00 mensuales.

5.15 Si hoy tuviera que hacer su declaración
jurada de bienes, ¿a cuánto ascendería su

Total de activos aproximados y en
comunidad de bienes matrimoniales:

RD$21,450,132.00
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patrimonio neto? Detalle sólo totales de activos

5.16 ¿Ha hecho usted declaración individual de
impuesto sobre la renta ante la Dirección
General de Impuestos Internos [DGll]?
^ Sí CU No En caso de respuesta "Sí" detallar
fechas de sus últimas tres (3) declaraciones y anexar
copia documentación certificada; en caso de
respuesta "No" indicar por qué

Fecha de recepción en la DGll:
10 de marzo de 2019

8 de marzo de 2020

18 de marzo de 2021

5.17 En la tabla que encontrará a continuación asigne el porcentaje de tiempo aproximado que
en su carrera usted le ha dedicado al ejercicio de las siguientes materias:

Materia % Litigio % Despacho
(tribunales) (consulta en ofícina)

Civil 25% 20%

Comercial 25% 20%

Penal

Laboral 12% 12%

Tributario

Inmobiliario 28% 18%

Corporativo

Familia 10% 10%

Niños, Niñas y Adolescentes

Medioambiente

Propiedad intelectual

Bancario

Requiación

Aeronáutico/Marítimo

Administrativo 10%

Constitucional 10%

Otra(s):

TOTAL 100% 100%

5.18 En su ejercicio profesional como abogado(a) de los tribunales de la República qué
porcentaje aproximado de casos ha llevado usted en cada instancia judicial?

Instancia % Porcentaie

Juzgado de Paz 5%

Primera Instancia 55%

Cortes de Apelación 35%

Suprema Corte de Justicia 5%

TOTAL 100%

5.19 Nombre tres (3) personas asociadas a usted que puedan dar testimonio acerca de su
capacidad y habilidad profesional.
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Nombres y Apellidos Detalles de contacto (teléfono, dirección y correo electrónico)

Parte 6

6.1 ¿Está usted en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos?

XI Sí 1 1 No En caso de respuesta "No" detallar >

6.2 ¿Tiene usted personalmente o alguna
compañía de la cual sea partícipe, causa
judicial pendiente de decisión en algún
tribunal nacional o extranjero?

[H Sí No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.3 ¿Ha sido usted condenado por infracción
penal en algún tribunal nacional o extranjero?

1  1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar >

6.4 ¿Existe algún motivo por el que alguien
pueda considerar que de usted ser
seleccionado(a) alguna situación o condición
suya genera incompatibilidad ética para el
desempeño de sus funciones?

1  1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar >
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6.5 ¿Alguna vez le ha sido negada, suspendida
temporalmente o cancelada una visa emitida
por algún gobierno extranjero?

I  I Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar:

6.6 ¿Alguna vez le ha sido negada la entrada a
otro país?

I Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar:

6.7 ¿Alguna vez ha sido usted deportado(a)
desde otro país?

I  I Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar:

6.8 ¿Pertenece usted a alguna carrera de
servicio público que concluya con un régimen
de pensión? (e.g. carrera judicial, carrera civil,
carrera diplomática, etc)

I  I Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar:

6.9 ¿A lo largo de su carrera profesional o
pública ha sido sometido(a) a algún proceso
disciplinario?

I  I Sí IXI No En caso de respuesta "Sí" detallar:

6.10 ¿En el ejercicio de la profesión ¿ha sido
usted demandadofa) judicialmente por algún
cliente al cual representaba?

I  I Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar:

6.11 ¿Ha sido usted declarado(a) en estado de
quiebra fraudulenta en los últimos 5 años? »>

I  I Sí IXI No En caso de respuesta "Sí" detallar:

6.12 ¿Ha sido usted sometido o destituido(a)
por juicio político ante el Senado de la
República dentro de los últimos diez (10)
años?

I  I Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar:

6.13 ¿Ha sido usted alguna vez evaluado(a),
consultado(a), tratado(a) o sometido a
tratamiento por abuso de alcohol o alguna
sustancia controlada?

I  I Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detalla »
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6.14 ¿Posee usted alguna enfermedad o
condición de salud que pueda representar
riesgo a su vida o el desempeño de sus
funciones? detallar y proporcionar certificación
médica del diaqnóstico y tratamiento

1  1 Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar >

6.15 ¿Posee usted alguna condición, desorden
0  trastorno psiquiátrico o psicológico
diagnosticado?

1  1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar y
proporcionar certificación médica del diagnóstico y

6.16 ¿Requiere habitualmente o ha requerido
usted en los últimos cinco (5) años de
medicación prescrita?

[_] Sí IXI No En caso de respuesta "Sí" detallar
nombre del(os) medicamento(s), afección(es) que
trata(n), tiempo que llevó o que lleva bajo
tratamiento, nombre y números de contacto del(os)
doctor(es) que hafnjdado lafs] prescripciónfes). »

6.17 ¿Ha sido usted hospitalizado[a3: 1)
debido a algún trauma físico, enfermedad,
condición física o mental, adicción a drogas o
alcohol 0 2) se ha visto imposibilitadofa] de
trabajar por más de 10 días debido a algún
trauma físico, enfermedad o adicción a drogas
0 alcohol?

O Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" indique las
causas, fechas, lugares de internamientoy el estado
actual de la(s) condición(es) que generó(aron) su(s)

hospitalización(es).

6.18 ¿Posee usted algún tipo de limitación
visual, auditiva u otra física o mental que
pudiera afectar su habilidad de ejercer la
función de juezfa]?

CU Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" por favor
describir la discapacidad y cómo pudiera
acomodarse para ejercer sus funciones

6.19 ¿Alguna vez y por cualquier medio ha
usted expresado ideas que justifiquen cometer
actos reñidos con la ley y en particular de
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violencia, o que pudieran incitar a otras
personas a cometerlos?

1  1 Sí 1X1 No En caso de respuesta "Sí" detallar >

6.20 ¿Alguna vez se ha involucrado usted en
cualquier actividad que pudiera indicar que no
puede ser considerada(o] como persona de
buen proceder?

I  I Sí IXI No En caso de respuesta "Sí" detallar >

6.21 ¿Existe algún vínculo de parentesco,
afinidad o amistad entre usted, su cónyuge o
algún familiar y alguno de los miembros del
Consejo Nacional de la Magistratura?

1  1 Sí 1X1 No En caso de respuesta "Sí" detallar >

6.22 ¿Alguna vez ha sido usted demandado por
pensión alimentaria?

1  1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente

6.23 ¿Pertenece usted o ha pertenecido a
algún partido político de la República
Dominicana?

1  1 Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente

6.24 ¿Se ha comunicado usted directamente, o
a través de terceros, con algún miembro del
actual Consejo Nacional de la Magistratura o
su equipo de apoyo técnico durante los
últimos doce [12] meses o de alguna manera
ha transmitido su interés en ser considerado

para alguna posición sujeta a decisión en la
presente convocatoria a alguno de los
consejeros?

1  1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar >

Parte 7 MofiRaciaQ Adicio^o^^

7.1 Si existe alguna información adicional que usted desea sea considerada en su aplicación
favor hacerla constar en este espacio [no más de 700 palabras]. Igualmente, cualquier
respuesta que no pudo completar en los espacios provistos para las mismas puede agregarla
antecediendo el número de la pregunta.
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CREDENCIALES.

•  Doctor en Derecho, en la Universidad Autónoma de Santo Domingo (1978), con 39 años

dedicado al ejercicio de la profesión de abogado; actividad profesional compartida con

el trabajo social y comunitario en distintas ONG.

•  En los últimos 4 años. Juez Titular del Tribunal Superior Electoral (TSE), posición para

la cual presento mi candidatura para el periodo:

2021-2025.

EXPERIENCIA Y CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EL CARGO.

•  Presidente de la Junta Electoral del Distrito Nacional 2011-2017. Teniendo en esa

posición participación activa en la conducción y arbitraje de los procesos electorales

de los años 2012 y 2016.

•  Miembro de la Misión de la Organización de Estados Americanos (OEA), en las

Elecciones Presidenciales de Nicaragua, en el año 2011.

•  Juez titular del Tribunal Superior Electoral, desde el 2017.

•  Participación en misiones de observaciones electorales en 14 de los 18 países de

América Latina.

La participación en los referidos procesos electorales, me han permitido acumular una
importante experiencia en la administración de las contiendas electorales, y profundizar en el
estudio de las normativas y la gerencia electoral, con lo que he logrado el principal objetivo
del rol que me corresponde: Presentar resultados creíbles y aceptables por los contendientes.

Participando como Juez en el TSE he tenido la oportunidad de intervenir en decisiones sobre
demandas contenciosas electorales, conflictos internos de partidos políticos, infracciones
electorales y rectificaciones de Actas del Estado Civil. En cada ocasión apegado a los principios
de legalidad y objetividad aplicables en las soluciones de los diferendos sometidos. Estos
principios conducen a los jueces a fallar casos parecidos o iguales, de forma similar.

La consistencia y coherencia en sus decisiones asegura a las partes que el juez ha interpretado
y seguirá interpretando firme y correctamente el ordenamiento jurídico, y proyecta que sus
actuaciones constituyen un comportamiento protegido por la ley. Las decisiones del TSE, son
vinculantes y sirven de referentes a los órganos electorales nacionales y del exterior.
Igualmente, a los partidos políticos, agrupaciones y movimientos políticos. La seguridad
jurídica de los procesos electorales exige firmeza en las decisiones, que deben adoptarse
conforme al procedimiento y solo deberían modificarse, si se presentan presupuestos
materiales relevantes que sustenten el cambio de las decisiones de un tribunal.

En la correcta aplicación de la ley se sustenta nuestro compromiso ciudadano con los procesos
electorales y sus fases contenciosas. Consciente de que de la credibilidad de estos procesos
depende grandemente el desarrollo y la sostenibilidad del Estado social. Democrático de
Derecho.

Aplicación para postulantes [Mayo 2021)12



Esta convicción alimenta mi interés en continuar poniendo mi experiencia, conocimientos y
compromiso a disposición de la nación. De ser designado Juez del Tribunal Superior Electoral,
seguiría aportando en la producción de jurisprudencias que contribuyan al fortalecimiento de
la institucionalidad que debemos construir con la participación de todos en la República
Dominicana.

Como Juez electoral continuaría dedicado a aplicar la Constitución y las leyes, acudiendo, de
ser necesario, al derecho comparado, en búsqueda de soluciones a casos equivalentes en otras
latitudes, a fin de seguir fortaleciendo la tutela judicial efectiva. Para seguir aportando a la
consolidación de los procesos democráticos, propiciando la defensa y afianzamiento de los
derechos político-partidarios y la facultad de elegir y ser elegido.

Partiendo de la existencia de una normativa electoral oponible a todos los actores de los
procesos electorales, fundada en la legalidad, persistiría fundamentando mi voto y mis
ponderaciones en las normas que rigen la materia electoral. Continuaría favoreciendo el
fortalecimiento de la democracia y el sistema de partidos.

La jurisdicción electoral fortalecerá su legitimidad, garantizando que los casos que les sean
sometidos culminen con sentencias plenamente sustentadas en la ley y el cumplimiento del
debido proceso, tal como lo hemos hecho en los últimos 4 años. Para tutelar el derecho al
sufragio, fundamental para que prevalezca un verdadero Estado Social, Democrático de
Derecho.

El Tribunal Superior Electoral tiene atribuciones taxativas, previstas por la Constitución, las
Leyes y Reglamentos. Sus competencias solo tendrán la debida eficacia jurídica, cuanto se
actúe conforme a los términos de las normas que lo rigen.

Por medio de la presente, quien suscribe hace formal solicitud para ser considerado(a) como postulante
a la posición de magistrado(a) o juezfaj, en la(s) instanciafsj identificadafsj en el encabezado de este
documento. La información que he provisto es completa y verdadera. También declaro que la fotografía
sometida en este documento es una fiel representación de mi apariencia física actual. Confirmo, que si
antes de la decisión sobre mi aplicación hay algún cambio en mis circunstancias personales relacionadas
con esta aplicación, lo habré de informar al Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) lo antes posible.
Estoy consciente de que cualquier información que previamente sepa es falsa, o que no crea sea
verdadera será considerada como una falta grave en el proceso de aplicación. También soy consciente de
que mi aplicación será automáticamente rechazada si anexo un documento falso, miento o reservo
información relevante para este proceso. Igualmente soy consciente que de utilizar algún documento
falso mis datos podrán ser tramitados al Ministerio Público para que este proceda de conformidad con la
ley.
Declaro que los documentos que he provisto con esta aplicación son genuinos y que mis declaraciones en
ella son verdaderas. Entiendo que el CNM podría hacer revisiones razonables para confirmar la certeza y
autenticidad de la evidencia que he aportado y los documentos que he sometido con esta solicitud.
También entiendo que el CNM puede hacer verificaciones sobre las instituciones, gobiernos y personas
de las que hago mención en este documento.

Aplicación para postulantes (Mayo 2021)13



Entiendo que los datos provistos en esta aplicación serán manejados y almacenados por el CNM de
manera segura y respetando la confidencialidad de aquella información íntima contenida en la Parte 6.13,
6.14, 6.15, 6.16, 6.17 y 6.18. de esta aplicación pero que la misma podría ser hecha pública de acuerdo a
lo establecido en la Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública y compartida con organismos de
seguridad del Estado u otras entidades de manera que el Consejo pueda llevar a cabo su misión. YO
también entiendo que la información aportada por mí o cualquier otra información sobre mí
proporcionada por cualquier persona o institución durante el proceso de aplicación podría ser
compartida con mi(s) empleador(es) u organismos de seguridad del Estado para fines de verificación.
YO estoy al tanto de que si existiere alguna información que no quisiera sea compartida con mi(s)
empleador(es] se lo informaré al CNM a través de una carta anexa a esta solicitud conteniendo
documentos y razones que avalen mi negativa. Si tal solicitud de mi parte limitare la posibilidad del CNM
para hacer diligencias legítimas, mi aplicación podría ser rechazada.
Entiendo, que el CNM hará una preselección de entre las aplicaciones que reciba para evaluar
públicamente a sus titulares. Entiendo que en aras de la eficiencia, economía y celeridad del proceso de
selección cuando el CNM se vea frente a aplicaciones con similares características, apreciará
subjetivamente entre los[as) postulantes cual sería el(la) que mejor podría desempeñar la función a
ocupar, rechazando a los(as) demás postulantes sin la obligación de responder cada solicitud de manera
individual.

YO declaro, que la información aportada en este cuestionario es correcta y fiel a mis conocimientos y
creencias. Autorizo formalmente al Consejo Nacional de la Magistratura a procesar la información
suministrada por mí.

Nombre(s) y apellido(s):
Santiago Salvador Sosa Castillo

Firma;

Fecha: 15 defimio de 2021

Aplicación para postulantes (Mayo 2021)14



líBlffiHÍ Documentos de soporte

Por favor asegúrese de someter toda la documentación que usted desea que el Consejo Nacional
de la Magistratura examine cuando considere su aplicación. El listado que encontrará debajo es
sólo una guía, sin embargo, los documentos marcados con un asterisco DEBEN necesariamente
ser suministrados. La provisión de ciertos documentos no asegura que usted será
seleccionado(a] por el Consejo.
Es mejor explicar por qué no ha sometido un documento que someter uno falso. Su aplicación
será automáticamente rechazada si utiliza un documento falso, miente o se abstiene de proveer
información relevante.

Listado de documentos:

1. Acta de nacimiento. *'

2. Copia de su cédula de identidad y electoral (ambos lados). *'
3. Una fotografía a color, tamaño pasaporte (ver especificaciones debajo). *(
4. Título de Licenciado o Doctor en Derecho y demás evidencias que soporten

información sobre el nivel académico universitario (títulos y certificados). *
5. Copia del decreto que otorga exequátur para ejercicio de la profesión de abogado. *
6. Certificado de no antecedentes judiciales de la Procuraduría General de la República.

1^1

7. Sentencias condenatorias o absolutorias que hayan recaído sobre su persona.
8. Copia de su afiliación al Colegio de Abogados de la República Dominicana.

fotografía debe ser:
-  A color;

-  Tamaño de pasaporte;
Reciente y representativa de su apariencia actual, mostrando su rostro completo de^:
frente, sin sombrero, lentes de sol o cualquier otro aditamento que obstruya su rostro!,

-  Tomada contra una superficie blanca y lisa, de manera que sus características sean
claramente distinguibles del fondo;
Impresa sin brillo, en papel blanco de fotografía (sin marcas de agua ni relieve);

Las fotografías que no cumplan con estos estándares serán rechazadas y podría causar que
la consideración de su aplicación se retrase o sea rechazada. . .
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POSTULANTE PARA

JUEZ DEL TRIBUNAL SUPERIOR

ELECTORAL

k

SANTIAGO SALVADOR SOSA CASTILLO

í



Nacional

Recibido por

15 de junio de 2021
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,

Capital de la República Dominicana

A los

Referencia

Honorables Miembros del Consejo Nacional de la Magistratura

Postulación para optar como Juez del Tribunal Superior
Electoral.

Honorables Miembros:

El suscrito, graduado de Doctor en Derecho, en la Universidad Autónoma de Santo Domingo,
en el mes de febrero del año 1978 y dedicado por 39 años al ejercicio liberal de la profesión
de abogado y al trabajo social y comunitario, a través de distintas Instituciones Sin Fines de
Lucro, presento mi disposición de optar para ser Juez del Tribunal Superior Electoral, en el
período 2021-2025.

Además de reunir los requisitos exigidos por la ley para ser designado en el cargo a que
aspiro, acumulo la experiencia de haber sido Presidente de la Junta Electoral del Distrito
Nacional entre 2011-2017, permitiéndome una participación activa en la conducción y
arbitraje de los procesos electorales de los años 2012 y 2016. Participé como Miembro de la
Misión de Acompañantes de la Organización de Estados Americanos (CEA), en las Elecciones
Presidenciales de Nicaragua, en el año 2011. Juez titular del Tribunal Superior Electoral,
desde el 2017. He participado en misiones de observaciones electorales en 14 de los 18
países de América Latina.

Tengo la firme convicción, de que, desde esa posición, continuaría haciendo los aportes
necesarios, para contribuir con la consolidación de la institucionalidad de esa alta Corte
Electoral, buscando siempre, que prime la complementariedad entre sus miembros, como

garantía de los resultados esperados por los partidos políticos y por la sociedad dominicana,
en sentido general.

Cordialmente,

Dr. Santi Sosa Castillo

Anexos:

1. Cuestionario general de aplicación para postulantes al Tribunal Superior Electoral^

debidamente completado y firmado.
2. Acta de nacimiento.
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3. Copia de cédula de identidad y electoral del suscrito.^
4. Una fotografía a color, tamaño pasaporte^/"'
5. Título de Doctor en Derecho y demás evidencias sobre formación académica.

6. Copia del decreto No. 3442 de fecha 19 de junio de 1978 que nos otorgó el exequátur'
para el ejercicio de la profesión de derecho.

7. Certificado de no antecedentes judiciales, expedido por la Procuraduría General de la*
República en fecha 28 de mayo de 2021.

8. Copia de afiliación al Colegio de Abogados de la República Dominicana.'-
9. Declaración individual de impuesto sobre la renta presentada ante la Direccióni

General de Impuestos Internos (DGII) de los años 2018, 2019 y 2020.

10. Curriculum Vitae del suscrito y sustentost,-^^
11. Comunicaciones dirigidas al Consejo Nacional de la Magistratura de:^

-  La Fundación Mivos (Voluntariado Social),

-  El Instituto de Capacitación Política, Jurídica y Social (ICAP),
-  La Asociación Pro-Bienestar Social (APROS) y de

-  La Fundación Justicia y Desarralio Local (FUJUDEL).

12. Gestión de los años 2017-2021:1^'''^'^
-  Demandas Contenciosas electorales, diferendos intrapartidarios y delitos

electorales recibidos y fallados en los años 2017-2021.

-  Solicitudes de rectificación de actas del Estado Civil recibidas y sentencias

emitidas en los años 2017-2021.

-  Participación en misiones de observación electoral.
-  Artículos publicados en materia electoral y rectificación de actas del estado civil.
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FORM. OC-U

I

10-06226599-6

No. Evento

900-01-2008-01-03108715

Mun. O.C. Año Reg. No.

00541-2573395090

REPUBLICA DOMINICANA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL

DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL

ACTA INEXTENSA DE NACIMIENTO
(Art. 99 Ley No.659, del 17-7-1944)

CERTIFICAMOS: Que en la Oficialía del Estado Civil de la IRA. CIRCUNSCRIPCION. HIGUEY. registrado el
Veintisiete del mes de Junio del año Mil Novecientos Cuarenta y Nueve (27/06/1949) a las 11:00 AM, se encuentra
inscrito en el Libro No. 00094 de registros de NACIMIENTO, DECLARACIÓN OPORTUNA, Folio No. 0057 . Acta
No. 001057. Año 1949 . el registro perteneciente a:

**** SANTIAGO SALVADOR ****

De sexo MASCULINO, nacido en Sección Guanito el Veinticinco del mes de Mayo del año Mil Novecientos Cuarenta y
Nueve (25/05/1949) alas 03:00 PM.

El presente documento se expide a petición de la parte interesada en SANTO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL

República Dominicana, hoy dia VEINTIOCHO (28) del mes de MAYO

del año DOS MIL VEINTIUNO (2021) 900-0i-2008-0i-03i087i5

MmtXMTERE^SAISUAREZXOWTRERAS
DIRECTORA DE LA OFICINA CENTRAL DEL ESTADO CIVIL



Junta Central Electoral
a062165«^ó

003-2021 -0424-16954320

Este documento ha sido debidamente

legalizado por;

GOMEZ JIMENEZ

legalización

ROSA H
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Tribunal Superior Electoral
(TSE)

Otorga el presente certificado a:

Por haber cumplido exitosamente los requisitos de atención y participación en el Taller de:

'^Capacitación en lo Contencioso Electoral dirigido a los Miembros
Titulares y Secretarios (as) de las Juntas Electorales^

Dado en Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana,
a los diecinueve (19) días del mes de abril del año dos mil doce (2012),

con un total de ocho (8) horas académicas de duración.

Dr. Míríanú A. {túdríguez Rijo
Presidente TSE

Di^. Zeneida Severino Marte
Secretarla General TSE
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Conferencia de la Asociación de Organismos
XX/xXxl Bectorales de Centroamérica y el Caribe

TODOS HACEMOS DEMOCRACIA

P R O T 0 0 O LO DE
H' emduhaA Qpí-, 2017

T I K A L
UDH/CAPB.

Junta Central Electoral
Escuela Nacional de Formación

Electoral y del Estado Civil

Dirección Nacional de Elecciones

Oy,'

0oáa ̂a¿í¿¿^
Por haber participado en el:

'Trograma de Formación dirigido a los (as) Miembros Titulares
y Secretarios (as) de las Juntas Electorales"
EfTOtuado en el Distrito Nacional, Santo Domingo, República Dominicana
a los qiunce (15) días del mes de diciembre del año dos mil once (2011). '

Coordinador del Consejo Académico EFEC Dra. OOte^ Otero Núfiez
Citiectora EFEC Ele. Joel D. Lant^ua P.

Director de Elecciones de la JCE



JUNTA CENTRAL ELECTORAL

ESCUELA DE FORMACIÓN ELECTORAL Y DEL ESTADO CIVIL
31

EFEC

G/.'

oáa

Por haber cumplido con los refjiiisítos establecidos en la conferencia

Ciclo de Paneles Sobre el Pensamiento Social
y Político Dominicano

Otorgado en Santo Domingo a los doce (12) días del mes de diciembre de dos mil diez y ocho
(2018) con una duración de treinta y seis (36) horas.

Carmen Figumras Prim
Directora en Funciones de la EFEC

ORGANIZACIÚN DE LOS ESTADOS AMEDICAHOS
Otorga este certificado a:

Q&antiaúfo Q&osa &astilb
Organización de los
Estados Americanos

Por su valiosa participación en ia Misión de Acompañamiento Electoral
Elecciones Generales

República de Nicaragua

Managua, 6 de Noviembre de 2011

Imm
Pablo Guneier

A-4 ..A-

re/

Director DECO

Dante Caputo
Jefe de Misión
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^  -4 September 2019 I Bengaluru, INDIA

CONFERENCJA
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El instituto Inter^iclonal par, la Demo.,.c.a y Asistencia Electoral (IDEA) y
el Tnbunal Electoral

«^fieren el presente certfflcado en distinción a

aújO/

^ Conferencia Iberoamericana sobre
Justicia Electoral

Dado en U ciudad de Panamá, el ocho de aoosto\le 2018

DrJ
MaoñiÍTBdo Presidente

Tribunal Eledoral ru - Daniel ZovattoR^lwl da IDEA Intamacione para
Amírtca Latna y al Caribe.
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X Conferencia Iberoamericana sobre Justicia Electoral, efectuada en Panamá, los días
6, 7 y 8 de agosto del año 2018.

»<)NrLRi:Nc;iA

IBI IMVWIl KKJANA
SOIlUE

•STJfcJA

>R.\1

TEf""""'-"

reunión interamericama
DE AUTORIDADES ELECTO ̂

' domingo - REPUBLICA ÜüM!!Mlf;ANA
O' asYWDf NovitMtíwr i)i 2om

Junta Cmntral dwOoral
Másderectics
paamisgefilg



Junta Central Electoral
IIDH/CAPEL

Se otorga el presente

Certífícabo

Por su pantcipacién en la XXXII Conferencia de la Asociación de Organismos
Electorales de Centroaméríca y el Caribe (Protocolo de TIKAL).

celebrada ̂ ^dad de Bdvara. Repübliea Dominíeuna. ¡cedü,elp2de ageeia del am, 2018.

DR. JULIO CÉSAR CASTAÑOS CUZMÁN
Presidente JunU Central Electoral JOSEJUaMESOl^

Director r|iTlllUn> TTfí)íl / <

ÍPOCII CONFERE

PROTOCOLO DE TIKAL
01V 02 de agosto, 2018 / Punta Cana. República Oomlnlcna
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tecnología y educación permanente de la
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y MAESTRA

Otorga el presente certificado a

Santiago Salvador Sosa Castillo

por haber cumplido los requisitos del Diplomado en

Legislación, Gobernanza y Derecho Humano al Agua
Ofrecido en el Campus Santo Tomás de Aquino. de 28 de octubre de 2015 al 24 de febrero de 2016

con und durscíón ds 60 horss, '

En Santo Domingo. D.N.. República Dominicana, a los veinticuatro días del mes de febrero del arlo dos mil dieciséis.

DrrFedro^ilvIerio Aivarez
Viceractor Académico de Grado

/erio AiVai
ing. Pedvrar i

Director
Centro de Tecnología y Educación Permanente (TEP)

Cencros AP=C de Educación a Oistancía

y^íaníú^j!íei$a (íasísíío
Compietóel euiiestramiento del curso

FRESENTACIÓN Y REDACCIÓN
DE INFC«MES TÉCNICOS

Y supeiú satisfactoriamente leis correspondientes evaluaciones.

Santo Domingo,. df JtLrÁMwhne fio
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Departamento de Ciencias Politicas
Asociación Dominicana de Ingenieros Agrónomos

Cur¿o
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MINISTERIO

PÚBLICO

República Dominicana

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL DEL MINISTERIO PÚBLICO

CERTIFICACION

Yo, Gladys Esther Sánchez Richiez, secretaria general del Ministerio Público, CERTIFICO: Que mediante

Decreto 3442, de fecha 19 de junio de 1978, se otorgó a SANTIAGO SALVADOR SOSA CASTILLO,

dominicano (a), mayor de edad, el exequátur que le autoriza a ejercer la profesión de derecho en todo el

territorio nacional de acuerdo con las leyes y reglamentos vigentes en la República Dominicana.

La presente certificación se expide, firma y sella a solicitud del Sr. Jonathan Cerda Rodríguez, en la ciudad

de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del

mes de junio del año dos mil veintiuno (2021).

Gladys Esther Sánchez Richiez

Secretaria general del Ministerio Público
"omingo

GESR/scc

Av. Enrique Jiménez Moya, esq. Juan Ventura Simó, Centro de los Héroes
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana

(809) 533-3522 j www.pgr.gob.do
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Decreto No.3441, que designa al Sr. Kalll HacM, Teniente Coronel Honorífico del
Ejército Nacional, Supervisor de Deportes de la Institución.

JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3441

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO UNICO.— El señor Kalíl Haché, queda designado
Teniente Coronel Honorífico del Ejército Nacional, Supervisor
de los Deportes de dicha institución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del mes
de junio del año mil novecientos setenta y ocho; años 135o de la
Independencia y 115o de la Restauración.

JOAQUIN BALAGUER

Decreto No.3442, que otorga exequitur para ejercer sus respectivas profesiones a varias
personas.

JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3442

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111,
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones;

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos recién.
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LICENCIADO EN FARMACIA:

Santa Deyanira Silverio Julbe, Miriam Silverio Julve, Fe
licia Rodríguez Rodríguez, Angela Altagracia García Pérez,
Maritza Altagracia Kelly, Ayda Nurys Altagracia Mejía Tapia,
• Angela María Ciriano Spencer, Aurelisa Grisel Ray Báez, Martha
Aurora Ivonne de León Demorizi, Isabel María Aneiros Gue

rrero, Luisa Inginia Miledy Gómez Jiménez, Juan José Ramírez.

ODONTOLOGO:

Manuel de Jesús Ortega Marte, Arelis Oneyda López Qark,
Ivelisse del Corazón de Jesús Mejía, María Teresa Draiby
González.7..

ABOGADO:

Gustavo Adolfo Valdez Mena, José Loreto Julián Cedano,
Ignacia Rudecindo Villanueva, Ana Irma Reynoso Guerrero,
Ramón Bemardino García Martínez, José Francisco García
Ábréu, Nancy Lucía Gross Díaz, Gladys Viipnia Suero Mar
tínez, Nelson Homero Graciano Santos, Fabio Rodríguez Sosa,
Santiago Salvador Sosa Castillo, Clemente Anderson Grandel,
Ramón Antonio Lantigua Laureano, Juan Antonio Jáquez
Núñez, Norvía Amantina Mella Núñez, Carlos Arturo Logroño
Alsace, José Aníbal Hungría Fernández, Nayibe Chabebe
Ramírez, Blas Miguel Antonio Veras Valdez, Eunice Deyanira
Mateo.

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL

Adalberto Guarionex Maldonado Hernández, Juan Enrique
Morel Lizardo, José Milcíades Alburquerque Carbuccia, Bolívar
Batista del Villar, Luis Oscar Latour Reynoso, Alvercio Montes
de Oca Vilomar.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO

Berto Emilic Veloz Pérez, Héctor Aquiles Valenzuela Rondón,
Domingo Antonio Guzmán.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PUERTO PLATA:
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Art. 2.— Envíese a la Secretaría de Estado de Salud Pública

y Asistencia Social, de Finanzas, a la Procuraduría General de
la República y al Colegio Dominicano de Ingenieros Arquitectos'
y Agrimensores para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días del mes
de junio del año mil novecientos setenta y ocho; años 135o de
la Independencia y 11 So de la Restauración.

JOAQUIN BALAGUER

Decreto No.3443, que nombra los Integrantes de la Comisión que representará a la
República Dominicana en el octavo período de sesiones de la Organización de Es

tados Americanos (OEA).

JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana

NUMERQ 3443

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 55
de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO PRIMERO: La Delegación de la República

Dominicana al octavo período ordinario de sesiones de la Asam
blea General de la Organización de Estados Americanos, OEA,
que se celebrará en la sede de la Organización en Washington,
a partir del día 21 del presente mes, queda integrada de la
siguiente manera: Vicealmirante Ramón Emilio Jiménez Hijo,
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, quien la presidi

rá, Doctor Pedro Padilla Tonos, Subsecretario de Estado de Re
laciones Exteriores, Lic. Kémil L. Dipp Gómez, Embajador
Representante Permanente de la República ante la Organización
de los Estados Americanos.

ARTICULO SEGUNDO: Envíese a la Secretaría de Estado de

Relaciones Exteriores para los fines correspondientes.



República ItorúiiTicana '
PiiOCUaJUJüRlA GSI-JEibiL DE U iíETTjJLICA.
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santo DOIÍENGO, D.N.,

-5 JUL. 1978

SeSor

gpTnGO_^LVADOH SOSA CASTILLO,

d, tqohaas li 1%^ itelmlüca, per Decreto He.el exequátur que lo autoriza uara^iP^li 'T!!; —' ^ ccmce-
correspondientes, usted pueda^eierrAT.^!^^ leyes y re -■á»dp ej. territorio de la República^ ejercer, la profesión .de ibo.rrado en

Deepaolio, lo entes po -ta de registro depositada en esta Pro^Saí^® aar adherida a su tarje-

atentaaiente.

ÜALI'I '

Gene, al de la República,
• k',! ''

k

:  -í '



REPUBLICA DOMINICANA

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

CERTIFICACIÓN

Certificamos que en el sistema de información de este Ministerio Público NO
EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de SANTIAGO SALVADOR
SOSA CASTILLO, Cédula de Identidad y Electoral Número 001-0770115-3, por lo
que se expide la presente Certificación.

La presente certificación se expide, firma y sella digitalmente a solicitud de la
parte interesada, el día veinte y ocho (28) del mes de Mayo del año dos mil
veinte y uno (2021).

Verifique la autenticidad de ia presente certificación Ingresando a https://pgr.gob.do,
sección servicios, opción consultas, y digite los siguientes códigos de servicios:

CÓDIGO GIS

003-1202.4792171-5

CÓDIGO CAS

59594791971176

Acceso directo a consulta escaneando el siguiente código de barra:

MINISTERIO PUBLICO

https://poptal.servicios.pgr.gob.do/?MNQI-0S3Q-3ZZT-(52MW-ü4O3-(

MNQI-0S3Q- 3ZZT.GZMH-U403 -Oi MINISTERIO

PÚBLICO

Procuraduría General de ia República j Secretaría General
Ave. Jiménez Moya esq. Juan Ventura Simó, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana

Tel.: 809-533-3522 Ext. 1125, 133, 1103 j Email: mesadeayuda@pgr.gob.do



^OLEGIO DE ABOGADOS
f pxnSEggg^BLICA DOMINICAMa
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DECLARACION JURADA DE

IMPUESTOS SOBRE LA RENTA DE

LOS AÑOS 2018-2019-2020



Datos de Recepción: 001-077011S-3/IR1/3931S210S

I DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
Fecha Recepción:

2021/03/18

rOATÓs PERSONALES ««SORAS FISICAS
*NC/Cédula M1Ó77B1153 - - ú u , k -
Iiíombre Comerdaí Nombréis) SANTWQOSAtwboRaoeACASTÍLÓ"'
Correo Electrónico

Rectificativa

ApeWdoísi

Tipo Oedaradó
a. RBWTA WCTA IMPQRtr»» f

■Nansos (W^ „ , ..TMU j. L

b^ir;"o jS,;;;hSr ^ ó- a^.. ,iASroSNOADWinD«
6.069J>30J1W«£SOS EXEWIOS ^Afiear Certmcadc^n^

waiESOS POR DIVIOB^DOS A/ien^ lo
U

13 'Ingresos por Dividendos' del An«to B1iJA jo wbrdISaí
¿ÓWTRIBUTjOTTg

NTA NETA {CWilhl» 1-» 2-3-41
nCRSaON .{^¡toa^cagarí^^^Sénor^o^* o gastos) ifiSBfíxaí

10% de las caséiias 5-6 v ei 25»a <ig"te 4f&22aOQ^T- us^*wm.n.wi iPiG exceosT ii
MHAWClADEmi'llALI'ORVmiAS De AmnuFS
SgrÍ'

Contributiva)

;L°f tX N«TU»A1S7L HP .ÜMiiSgs
wawiANETAIMPQIiMtA (CaetHba ri ««.Ufiil " ""

m LiouiPAaoM
11 IMPUESTO UQUI 5A42A1IX&1PAPO fAaiea

urnapos pagados
1,377,752.13

3THOSÍ>A60S i;Z22A38.11SAiOO A FAVOR EJEAactn ANTERIOR
aOMNCIA A PASAR fCMUlM ll-ia-13>14-lS «1 ae r^wHIvo

1.T«A277A2sobte la caslHB 16.TORA EN ANnUPOS WO PAGADOS
WrHtes INDéi^NlZATtiAlO

sobre la casilla 16,MNIZATOftlOPÓRI  irn~Ti " ~iriciPOS NO PACanrroTAL A PAbAA ¿^wnar calBa» lÍ{Via*iÍ*>a*.f1

JUfMjENTO
d.d.™dín cun-ecp» , ^SÍÍLlL'- 'f J* l"""*"'"- 11» I» IMM c<»«i»«,d05 «. bcontobf, siendo todo su contenido b dnl ■«onsuin de b verdad.

Documantos PresantaUos

Formularlo
IRB- EsumIo d« Resilladas

IRA- Aiexa Det.ilte de Bienes

#■ e

Impuestos
Internos
RNC:
Impuesto:
Número Declaración:

Cuota

1
2
3

ASlMSftZSSSAgsaeASEBeSDCCOPAFOSM

, república doiiinicanaDIRECCIÓN GENERAL DE IflPUESTOS INTERNOS
REPORTE DE CUOTAS

001-0770115-3 SANTIAGO SALVADOR SOSA CASTILLO
103 - ANTICIPO RENTA 3 CUOTAS
393152105

Periodo
202106
202109
202112

Autorización
21042684926-4
21042684927-2
21042684928-0

Valor
0.00
0.00
0.00

REPUBUCA DOMINICANA
MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS
INTERNOS
Pecha: 2021/03/18
Hora: 1S:20

AUTORIZACIÓN DE PACO

# ?

Impuestos
Inter nos

Número del Documento: 393152105-4
Impuesto;
RNC o Cédula;
Fecha Límite del
Impuesto:
Fecha de la
Autorización:
Periodo:
Fecha Límite de la
Autorización;

IRl - IMPUESTO A LA RENTA PER. FIS.
001-0770115-3 SANTIAGO SALVADOR SOSA CASTILLO
2021/03/31

2021/03/18

202012

2021/03/31

total a CANCELAR:
RD$ 0.00

Fecha Vcmto.
2021/06/30
2021/09/30
2021/12/31



Datos de Recepción: 001-0770115-3/IRA/393154472

DGII DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

I. DATOS PERSONALES DECLARANTE
^C/Cédula 001077Ó1IS3

JURADA DE LAS PERSONAS FISICAS

Fecha Recepción: 2021/03/18

ANEXO A
SANTIAGO SÁLVADORSOSA Cotilo

Periodo 202012

Apeljidofsl
I. PATRIMONIO
DETALLÉ DE LOS BIENES

CAÑTIOAO1 INMUEBLES URBANOS MONTO
2 INMUEBLES URBANOS? MEJORAS
3 INMUEBLES RURALES: TERRENn»;

3,524,706.00
CONTENIDAS TERRENOS rGrÍT^c eruil' ij -.Jl" -'■t.r.. . tvVJrVAU5 EXISTENCIA DE GANADO VACUNO. PORCINO AVÍCOLA ETC

6 EXISTENCIA DE PRODUCTOS AGRICOLAS Y FnBFgTAi pe;
ZLgAPITAL INVERTIDO COMO DUEÑO O SOCIO EN ÑEGOOOS
IVONES QUE POSEEN EN COMPAMAsTÑ^jbTnT;;;,!;^

11 VEHICULOS MOTOR: AUTOMOVILES
12 MOBILIARIO DE OFICINA. CONSlIlfORirt BUFETES ETC
13 MOBILIARIO DE LA CASA ' '

200,42a00íj P'FIERO EN CAJA, CUENTAS DE AHORROS Y CORRIENTES
rF aTITT;:^ .; — i 1115 NAVES Y OTRAS EMB m,190.00

12^^:Í0
ARCACIONES DE CUALQUIER TIPO

16 OTROS ■

4,150,776.8019 DEUDAS POR PRESTAMOS PRFÑñART?SE
20 OTRAS DEUDAS

ÍCasillag 17-18-19-201
4,150,776.80

RETENCIONES fAnexar certlflcaclnni»»
MONTO

24 RETENCIONES POR HONORARIOS
25 RETENCI B06,8^62

173.903.09
ONES POR Al Ql ITI FP

26 RETENCIONES POR INTERESES PERCIBIDOS
27 OTRAS RETENCIONES
28 TOTAL DE RETENCIONES fSumar caslíTas 22 hasta 271

142,046.40
1,222338.1180ABOC267S5DDAF107BE592B6C55D558$



Datos de Recepción: 001-0770115-3/IRB/39315?QR?

__ ' T UlKUi) bhKVICIQ35 OTROS GASTOS POR TRABAJOS. SUMINISTROS Y SERVICIOS FJ
aa TOTAL GASTOS POK TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS (Sumar Carlita.

Fecha Recepción: 2021/03/18

ANEXO BESTADO DE RESULTAnog_  u —

LMIQSjpersonales declarante
PNC/Cédula 00107701153

Periodo 202012

IMombrefsl SANTIAGO SALVADOR
Aoellidofs

I. INGRESOS
1 INGRESOS POR VENTAS BIENES LOCAl.FS
2 INGRESOS POR EXPORTACinNFt;
3 INGRESOS POR PRESTACION DE SERVICIOS
INGRESOS POR HONORARIOS PRQFESIOIMAI Fe

5 INGRESOS POR ALQUILERES
6 OTROS INGRESOS

7 DEVOLUCIONES S/VENTAS
B

1,739,030^1
 DESCUENTOS SA/ENTAS

9 INGRESOS POR SAI ARTn<;

¿oSlf UNANCIERAS en INSmUCONES REGUUÜAS POR I^S A..TOP,n...c 4,320,00a00

^ONETARIAS^ INVERSIONES RNANCIERAS DE INSIUUCIONES NO REGULADAS POR LAS AUTORIDADES
12 VENTAS DE BIENES DE CAPITAL
13 INGRESOS POR DIVIDENDOS

6,05S,03a8115 INVENTARIO INICIAL
16 COMPRAS LOCALES
17 COMPRAS EN EL EXTERIOR (IMP0RTACI0NES1
18 ITBIS LLEVADO AL COSTO
19 INVENTARIO FINAL

VENTA (Casillas 15+16-F17+lg-ioi
in. GASTOS DE PEBSQWAI
21 SUELDOS Y SALARIOS
22 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS
23 SEGUROS

24 APORTACION SEGURIDAD SOCIAL
25 APORTE INFOTEP

26 OTROS GASTOS DE PERSONAL

f! (Sumar Casillask*. .BASTOS POR r.o.,AJ05, SUMTNTCTROS Y ^
"  ww, ̂wr-mr^xa l itua T !
28 HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES
f¿9 HONORARIOS POR SERVICIOS DEL EXTERIOR fLEV Nn 1c:>.nT>
in I inrinn n ni i i ■ i ^

31 FACTUMS DE SS^pfp^p'i'fA fPERSONAS FISICAS Y MORALES)
32 FACTURAS TELEFONICAS [Teléfonos Fijos y Máviles
33 SUMINISTRO DE COMBUSTIBI F
34 SEGURIDAD, MENSAJERIA, TRANSPORTES Y OTROS SERViaos

37 arrendamientos"



M  k.oQis)
"  ̂ .•^TDC- OTROS GASTOS FINANCIEROS

63 TOTAL GASTOS FINANCIEROS (Sumar Casilla» 56+57-t-SS+SS+SO+Sl+Sa) ±t

OTROS EXTRAORDINARIOS
TOTAL EXTRAORDINARIOS(Sumar Casillas 64+651

^7 BENEFICIO (PERDIDA) DEL EJERC. ANTES DE IMP. SOBRE LA RENTA (Restar Casillas 14-20-37-3S-37-a.íÍ57:«:«: 0^
6,OSS,030.91

2391AC43DDDF8A7A9040ABSB2AB2C71E$

3



12/3/2019
Constancia de Recepción

Datos de Recepción: 001-077011S-3/IR1/37615231S

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

b. DATO¿ PERSONA. ^ personas FISICAS
MíC/Cédula ÓÓIOTTOIÍM m" Tr-r-> -
f'íornbre Comercial Nombréis) SANTIAGO SALVADOR SOSA CASTILLO
Correo Bectrbnlco

R

Fecha Recepción:
2019/03/10

Periodo 201812

Apelíído(s)
Teléfono

ectificativa No V Tipo Dectarai i

Tota!

4420.0Q0JX>ADMITIDOS
A^SiOOJJO(Anexar Ceitiflcaci¿n^

-"e 'P casilla 13 -.nnmsos por o.v|dendo,- de,
ilU>XDA)(Calila» H

360^.0G
— -2»3-4i

x.: qpin^ para ios Gue no reportan oís
tXENaON GASTO!, tN EDUCAaON (No exceder 10% dTS?7=n
■  — gAwner ii

rancia OE capital por vent
3^.ooaoo

416,220JXy el 25% de la Exención Contributiva^as de ACrrñMPg

NAT„KMgzAD^uEaLEs
S-«-7-P8»a. al ami5)

m. uouiDAciow

!!üf.y-f^ UQUIPAPO (Apile» tata tobra caallla 10) 3S43.7e0.00

12 limaros pagados

852.994.40ene las Casillas 28 del Anexo A
3TR0S PAGOS

1J04D74.38SALDO A FAVOR EJERCICIO ANTERIOR

* PAGAR (casillas 11-12-13-14-15 el ««^LDO A FAVOR (Ca 51.78423sillas 11-12-U-14-15 51 ex n.n»H..r
MORA EN DECLARAgÓN TARDtA

997^U7K sobre la casHIa 16.MORA EN ANTICIPOS NO PAGADOS
^  •**«* '»W r»

INTERES lNDH»INT2ATnBÍñ

:S INDEMNIZATORIO POR ANTiqpOS NO PAGaíñs sobre la casilla 16.

TOTAL A PAGAR (Sumar caelltog IG+lg+ie+ao+ili

JURAMENTO

«ntener. slend\t^^irnte^do''".%'"etp^slfnX°to?^S." "edaraolOn son cdmeotos y completos y que no he omitido ni falseado d<to elRuno que te misma deba
4394083BE336BM362En9C79CE76D9A«

Documentos Prasontados

Formulario

IRB- Estado de Resultados

IRA- Anexo Detalle de Bienes

REPUBLICA DOMINICANA
ministerio de HACIENDA

impuestos internos
Hora; ISiSl

AUTORKACIÓN DE PAGO

Niimero del Documento: 376152315-9
Impuesto:

RNC o Cédula:

Fecha Límite del
Impuesto:

Fecha de la

Autorización:

Periodo:

Fecha Límite de la
Autorización:

IRl - IMPUESTO A LA RENTA PER. FIS.
001-0770115-3 SANTIAGO SALVADOR SOSA CASTILLO
2019/04/01

2019/03/12

201812

2019/04/01

TOTAL A CANCELAR:

83940S3BE33SB90362EF89C79CE76D9A#

RD$ 0.00

..tps://www.dgli.gov.do/ofv/Documentos/ConstandaReceDcion afiny9niimHn/*=Dn io^i .AIL



19

Administración de Documentos

Datos de Recepción: 001-0770115-3/IRA/-^7fi?Q4744

DGII I DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
Fecha Recepción: 2019/03/12

ANEXO A
001077D1153

PATMMONip
PETALLE DÉ LOS BIENES'
1 INMUEBLES URBANOS: SOLARES
^-INMUEBLES URBANOS: MEJORAS'
jJiyiUEBLES RURALES: TÉRRFNQc:"
lí^^f^ijJNSTAUCI^^ RURALES
I EX^TENCIA DE GANADO VACUNÓ, PORCINO, ÁvfcÓLA ETC

PRODUCTOS AGRICOLAS Y FOREST/Ü.ÉS
7 ̂ADTTAI TAiv & a a i • — • •7^^ITAL IN^RTIDg COM DUEÑO 0 SÓ

SANTIAGÓ SA

CIO EN NEGOdos"
B ̂ CIONES^UE POSEMEN COMPAÑÍAS (Valor nomrnal)
9 TITULOS RONOC OTonc i-

(Valor nomlnalJ

PEP^SjjbS EN BANCOS oIn SU TODER"
in PDPfMTnc uTD/^Tc^A rv^i,;cr\10 CRÉDITOS HIPOTECAOS

LVADOR SOSA COTILLO

JCANTIDAD

Periodo

MONTO

201812

3^,706.00

^-^.ygtjE-UCOSJIOfÓR: AUTOMÓVILES

13 NIOBIÜARIO DE LA CASA
llDINERbjN CAJA, CUENTÁSPIahOR^yFnppTF|>nT5
Ñ^^XOTRAS EMBARCAOONES DE rriATT^FTÍ5?S—

IS-PIUJAPOR PRESTAMOS PRENDADOS "
?° OTRAS DEUptó '

*''0 CCasillas 17-18^1^201
líiBITENCroNES ^

200,420.00
260,4^00'
30,450.00

MTENcro -—

23

4/)16.(B6¿b

y R^TEJTOONJpPOpjjÓNÓRARIOS
?A.RErsNciÓNEs POR alcjúiLer
ZPjRpTENCigNES POR INTERESES PERCIBIDOS"
27pT^S RETENCIONES ~

TOTAL DE RÉTENCIONÉS (SuniiTr ¿asillas 37

A2613DF0FAC7068F70A467A54E7A110F$

MONTO

124,598.ÍM'
1,304,074.38

ttps7/www.dgii.gov.do/ofv/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMQugbOWIE48TtT6HsA=a&numdoC=LPa4lll lMmrV>lrr>l'}oOll...t>n..„e _



12/3/2019
Administración de Documentos

Datos de Recepción: 001-0770115-3/IRB/376294972

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOSDGII
Fecha Recepción: 2019/03/12

ANEXO BECTAD0J>E RE^—  ~~ ■ ■ ^

DATOS PERSONALES DECLARANTE
^iMC/céduia ooiomiisa

Periodo 201812

Nombréis
Apeílidois

I. INGRESOS

INGRESOS POR VENTAS BIENES LOCALES
2 INGRESOS POR EXPORTACIONES
3 INGRESOS POR PRESTACION DE SERVlcfSs
1 INGRESOS POR HONORARIOS PROFESIONALES
5 INGRESOS POR ALQUILERES
6 OTROS INGRESOS

7 DEVOLUCIONES S/VENTAS
8  DESCUENTOS S/VENTAS
9 INGRESOS POR SALARin»;

MoSlAf FINANlulkAS en INSTmjUUNES REGUUDAS POR US AUTORIDADES 4^,000.00

MONCTAMAf FINANCihRAS DE INSTTTUCIUNhS NO REGUUDAS POR LAS AUT0RIDADR1
12 VENTAS DE BIENES DE CAPITAL
13 INGRESOS POR DIVIDENDQS

CCa»llla« H-2+3+4+5+6-7-8+9410-HljT?;:i3
4,320,0001X115 INVENTARIO INICIAL

16 COMPRAS LOCALES
17 COMPRAS EN EL EXTERIOR fIMPORTACIONES]
18 ITBIS LLEVADO AL COSTO
19 INVENTARIO FINAL
20 TOTAL COSTO DE VENTA (Casillas 154-16-i-17*m.ioi
ni. GASTOS DE PERSONAL
21 SUELDOS Y SALARIOS
22 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS
23 SEGUROS

24 APORTACION SEGURIDAD SOCIAÍ"
25 APORTE INFOTEP
26 OTROS GASTOS DE PERSOÑaT
27 TOTAL GASTOS DE PERSONAL (Sumar Casillas

trabajos. SUMIWlSrROS Y SEWVrrin»;
28 HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES

6LKV1CIOS DEL EXIbRIOR (LEY No. 39?-ñ7Í
30 HONORARIOS POR SERVICIOS DEL EXTERIOR (PERSONAS
31 FACTURAS DE ENERGIA ELEC SICAS Y MQRAI FRITRICA
32 FACTURAS TELEFONICAS (Teléfonos Filos y Mávilesí
33 SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE

'^'^NSPORTES y otros RFRVTrrnc
trabajos. SUMINISTROS Y SERVICIOS fl

.u....A^OS POR .haBAIOS, S»MrNI.STPOS Y SEHVICXO. c...„s

37 ARRENDAMIENTOS

W. GASTOS DE ACTIVOS FUOS
—  l-MAJO

38 DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS (Cat

jin nrüuu ui. i. 1 v^^regona ii; AutomóvHes y equip...RPCIAUON DE ACIIVUS FUUS (Cate^orie UI: Otros Active. FHr.,'^

44 AMORTIZACION BIENES INTANGIBTRilU lM|i<L3iDLca ■

(Sum.rra.H.a.

46 RELACIONES PUBLICAS
47 PUBUCIDAD

48 VIAJES

49 PROMOCIONES

50 OTROS GASTOS DE REPRESENTAOONrrci-KcatrviACION

52 PRIMAS DE SEGUROS
^3 PROPORCIÓN ITBIS PAGADO EN OPERACIONES EXFNTA^
-1 DE INVENTARIO AUTORIZADO POR nriii
ii """"" r.-"-

IKCTAMOS .,aiinian..a HNAMCIFCA.^ l r^rim
57 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES DEL EXTERIOR
=2—— UCL tx \ ERIOR

-i r":: bNUOAPES REU^^^n^■a^^ae ,0.., e.:.9 PUK PKESIAMOS CON FNIIUAUES REUU=
50 POR PRESTAMOS CON PERSONAS FÍSÍ^
oir-OK KEIENaON DE xrg.u.a.o A LA EMISION Oh CHEQUES Y PAGOS PUR TRANSFERENCIAS ElSCT«hM,raé

ttps:/Avww.dgii.gov.do/ofv/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=ÍR20MOunhnvv.P^«TrTRu,a--e..._L-IZ



Administración de Documentos
62 OTROS GASTOS ñNANCIEROS
63 TOTAL GASTOS FINANCIEROS (Sumar Casilla» S64-574-584-594-60+6H-62t
X. GASTOS EXTRAORDINARIOS
54 POR PERDIDAS EN VENTAS DE ACTIVOS DEPRECIABLES

¡ GASTOS EXTRAORDINARIOS
66 TOTAL GASTOS EXTRAORDINARIOS (Sumar CasillaB 64+65)
67 BENEFiaO (PERDIDA) DEL E3ERC. AWTES DE IMP. SOBRE LA RENTA (Resttr CasilUs 14-20-27-36-37-45-

FE6FOE3438893C65D44E22D7232FBC23$

Sl-55-63-66r

ttlps:/A«ww.dgii.gov.do/ofv/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZ0MQugbOWIE48TtT6HsA=

0.00

0.00

4.3aO.OOOJO

-&numdoc=Qz//55ctlxJesi/4os49nw=&niimrin on



Constancia de Recepción

Datos de Recepción: 001-0770115-3/IR1/384746633

DIRECCTON GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

ll. DATOS PERSONAteS dÍc
Sfcimercial Nombr-Js) SANTIAGO SALVADOR SOSA CASmjLO
Correo Electrónico Rectificativa

201912

ApeiUdofs]
Telefono

Tipo Declaraci ó ! Nonnai

II. RENTA NETA IMPONIBLE
INGRESOS tVieiie de la taalla 15 Total de Ingresua' dd Anexo Bl
BENEFICIO O PERDIDA NETA ANTES DEL IMPUESTO (Viene de la casilla 69 •5iSSñriT7
GASTOS NO ADMITIDOS

5.924,972JMtfdida) del Ejerc. Antes de ISR" del Anexo
5,824,972.04

INGRESOS EXENTOS (Anexar Certificación]

~ INGRESOS POR DIVIDENDOS (Viene de la casilla 13 "Ingresos por Dividendos" del Anexo
RENTA NETA (O PERDIDA) (C

360.000.00

asillas 14-2-3-41
EXENCION CONTRIBUTIVA (Solo aplica para los que no reportan costos o gastos]
EXENCION (NEDUCAaON

5.564,972^)4

o exceder 10% de las casillas 5-6 y el 25% de la Exención Contributiva) 416,220,00

GANANCIA DE CAPITAL POR VENTAS DE ACCIONES
5ANANCIA DE CAPITAL POR VENTA Y/O APORTE EN NATURALEZA DE INMUPAi pg
renta neta imponible fCaslHaa 5-6-74-84^9. «i anileal

IH. UOUIDACION 5,148,75Í04

LIQUIDADO(Apyca casilla io
AMTÍCIPOS PAGADOS 1.254,23741
RETENCIONES (Vigne las Casillas 28 del Anexo A) 852.994.40
OTROS PAGOS 1.443.139S6
SALDO A FAVOR EJERCiaO ANTERIOR

144,097.07PAGAR(Casillas 11-12-13-14-15 al es positivo)
SALDO A FAVOR (Casillas 11-12-13-14-lS SÍ es negativo)
«ORA EN DECLARACION TARDIA 1,185.893.72

p/a sobre la casilla 16
«ORA EN ANTICIPOS NO PAGADOS

INTERES INDEMNI2AT0RI0 1% sobre la casilla 16
INTERES INDEMNI2AT0RI0 POR ANTICIP>tT<; Nn PAf;ñnnc
TOTAL PAGAR(Sumar 16+ia^M^+20+21)

JURAMENTO

^laro bajo ta fé de juramento, que los datos consignados en la presente dedaractón
son correccontener tos y completas y que no he omitido ni falseado d, siendo todo su contenido la fiel expresión de la verdad ta alguno que la misma deba
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Internos
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Impuesto:
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Fecha Límite del
Impuesto;
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Autorización:
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TOTAL A CANCELAR:

65»4687043A365S5DCES134DCACS72E0«
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2020/03/08



8/3/2020
Administración de Documentos

Datos de Recepción: 0Q1-0770115-3/IRA/384746712
Fecha Recepción: 2020/03/08

DGII DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

. .PipLAMCipN JURADA DE LAS PERSONAS FISICAS

Nombréis) SANtiÁGO SiWADCW

ANEXO A
Periodo 201912

RÑC/Cédüíá "Ó0lW01Í53
Apellld"o(s)"

I. PATRIMONIO
PCTÁLLE DE LOS BIENES
1 INMUEBLÉ¥ÜRBÁÑOSrsÓLÁREF
2 ínmuebIés Drbáñcis: mejoras '

_^ÁNtlbÁp~ ¡MONTO

13 MOBILIÁRIo'bE LA"cASA^
L?,,í!95l^

¿añado vÁcüÑoTroRdÑdrAvicou^^^
S EXISTÉNCrA DE PRODÚCTOS AGRlcOLÁs'Y^nRFRTAf'F'^ '

Z. í^líTALlÑVERfíb^OTITO .^ENO"O SOCIO ÉÑ ÑEGOCÍOS
? acciones qué POSEEN EÑ C^PAÑIAS ■^ií¿rnornlniÍ'r'9 TITULOS, BONOS, OTRÓS^EPOSÍfos'ÉN BANCOS O EN SU POD'ÉR""
10 CREDITOS HIPOTECARIOS'
11 VEHÍCULOS motór7autqmovíi es'

A^I9_?£p_nc^Áj_coÑsuLfoJ5^~BÜ"F^ etc."
tA PtNERO ÉÑ CAIA, CÜEÑTÁS DE^^RROS Y CORRÍENTES""
15 NAVES y OTRAS EMBARCACIONES DE CÜALÓUÍER TÍPT)
16 OTROS

ANO (Sumar casillas 1 hasta ISlT
1®S®¡í9^_p9R_£RESTamos hjpotecari^
19 DEUDAS POIÍPRESTAMOS PRENDÁRÍOS
20 of^s deudas'

PATRIMONIO NETO DEL ANO (Casillas Í7-Í8-Í9-2Ó)
n. .RETENCldNES
PlX^kkE^Ó,E^ET^^bÑÉS (Án^ar certificaciones) " " — __
23 RETENrinWFc; ono caí Aornc — SJiillliLíEEEyL23 RETENCION ES^ SALARIOS

3,524,706.00

_20q^,42Dl)Ó
_30b.Í90.0d"

'45,620ÍX)

4,070,936.00

4,070,936.00

MONTO

24 'REPeNCÍÓNES POR HOÑORÁRÍOS
25 RETENCfÓNEs'POR ALQÜÍLÉR
?E RETEÑ"CI0ÑES POR'ÍÑTf 'RESES PERCÍBÍDíDS"
27 OTRAS RETENCÍOÑÉS
28 TOTAL DÉ RETÉNCIOÑÉS (Sumar casillas 22 hasta 27)

0.00
1,311,271.12

131,868.54
1,443,139.66

B008E960387E69AD82302A7AC38F0990$

https;//www.dgii.gov.do/ofv/Documentos/admDocumentos.asDx?modo=TRZOMOuahOWiF4flTtTBHc
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Admínístrsción de Documentos

Datos de Recepción: 0Q1-0770115-3/IRB/384746655

DGII DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
Fecha Recepción: 2020/03/08

ESTADO DE RESULTADOS ~
PE^ONALES

RNC/Cédula 001d770ilia NombrefsTSANTIAGO SALVAPC^S^
Apellidofs')

ANEXO B
Periodo 201912

1 INGRESOS POR VENTAS BIENES LOCALES
2 INGRESOS POR EXPORTACIONES

INGRESOS POR HONORARIOS PROFESIONALES

7 DEVOLUCIONES S/VENTAS

MONETAMAf financieras EN INSTITUCIONES REGULADAS POR LAS AUTORIDADES
Im^nSaI^ inversiones financieras OE INSTITUaONES NO REGULADAS POR LAS AUTORIDADES

5,924,972.04

VENTAS BIENES CAPITAL

DIVIDENDOS

I* COCTO^'^^'^^^OS ̂Ca^'lllas 1-I-2+3+44-54-6-7-84.94-104-1H.124-131
5,924,97204

15 INVENTARIO INIQAL

16 COMPRAS LOCALES

17 COMPRAS EN EL EXTERIOR aMPORTAClONESI
ITBIS LLEVADO COSTO

19 INVENTARIO FINAL

20 TOTAL COSTO DE VENTA (Casillas 154-16-l-17.Hg-Í9Í
m. GASTOS DE PERSONAL

SUELDOS SALARIOS
22 RETRIBUCIONES COMPLEMENTAPIAS
23 SEGUROS

24 APORTACION SEGURIDAD SOCIAL
25 APORTE INFCTEP

26 OTROS GASTOS DE PERSONAL
"'"PTAL gastos de personal ISumar ra»¡llac ■Ji j.tíj.

rv. CAgTOC DrtP TOAnairtoIV. GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVÜCÍQS
28 HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONAI
29 HONORARIOS POR SERVICIOS DEL EXTERIOR n FV
"rt t mfíirin n-iTri r- n - ^ ' iso HONORARIOS POR SERVICIOS DEL EXTERIOR IPERSUNAS Fr^ira^ v lur^oA,
31 FACTURAS DE ENERGIA ELÉCTRICA '
32 FACTURAS TELEFONICAS (Teléfonos Fijos v Mnvilpgl
33 SUMINISTRO DE COMBUSTIbTÉ ~
34 SEGURIDAD, MENSAJERIA, TRANSPORTES Y flTRfK; <^Fo\nrjn¿-
nC '35 OTROS GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS i ■ |36 TOTAL GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERWCIOS fSumar Casillas 28+294.304.3H-32f33+344.3^
37 ARRENDAMIENTOS
VI. GASTOS DE ACTIVOS FIJOS
38 DEPRECIACION DE ACTIVOS ñJOS (Categoría I: Edificacione'ü
Im ACTIVOS FIJOS (Categoría 11: Automóviles y eauiiin<;140 DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS (Categoría III: Otros Activos Fijos]
41 REPARACIONES DE ACTIVOS FIJOS (Categoría I: EdificarioneO

=Ymienio L^SsT,?r^ ^ V
44 AMORTIZACION BIENES INTANGIBi FS
45 TOTAL GASTOS DE ACTIVOS FUOS ISumer Caaill« ■ a.,
^11. GASTOS DE REPRESEWTACIOÑ «-r^m-^n-42+43+44)
46 RELAaONES PUBLICAS
47 PUBLICIDAD
48 VIAJES
49 PROMOCIONES
50 OTROS GASTOS DE REPRESENTACTON
51 TOTAL GASTOS DE REPRESENTACIOW ISun,.. un rn i -ni
VIII. OTRAS DEDUCCIONES ADMITrnA^
52 PRIMAS DE SEGUROS
53 PROPORCION ITBIS PAGADO EN OPERACIONES EXENTAS
54 DESTRUCCION DE INVENTARIO AUTORIZADO POR DGIl

^■^ACTofF^N^" admitidas (Sumar Casillas 52^53^54)
56 POR PRESTAMOS CON INSTITUCIONES FINANCIERAS I ñFSTT;
57 POR PRÉSTAMOS CON ENTIDADES DFI FYTFPTnp
58 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS I
59 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS DEL EXTERIOR
SO POR PRESTAMOS CON PERSONAS FISICAS

^  y P^GOS POR TRANSFERENCIAS ELECrRÓNlCAS

ittps:/Avww.dgÍLgov.do/oMDocumentos/admDocurner,tos.aspx?modo=TRZOMQugbOWIE48TtT6HsA-&numdoÍsosPqBKrB.D722WHQDGO==A 1/9
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Administración de Documentos
62 OTROS GASTOS FlNANCIEROf;

^6.57.53^59^60^1^
54 POR Pérdidas en ventas de activos depreciablfs
65 OTROS GASTOS EXTRAORDINARin.S

1! CasillariiTsiSvaumar casitfas 64+fiS^k  os rMP J
5,924,972.04

https://www.dgll.gov.do/ofv/Documentos/admDocümentos.aspx?modo=TR20MQugbOWlE48TtT6HsA==,AniimHnr±cner\eD/«Di/^ra ■ »TO"71AIU^rVí-*^_ A



CURRICULUM VITAE Y

SUSTENTOS

Santiago Salvador Sosa Castillo



Curriculum Vitae.-

DATOS PKRSONALES.-

Santiago Salvador Sosa Castillo

FORMACIÓN UNIVERSITARIA.-

• Doctor en Derecho: Universidad Autónoma de Santo Domingo

DIPLOMADOS. SEMINARIOS Y TALLERES.-

Ha participado en conferencias, charlas, congresos y seminarios en el país y en el extranjero en
temas relacionados a sus áreas de práctica y desempeño profesional.

Cabe destacar:

XI Conferencia Iberoamericana de Justicia Electoral, celebrada en Santo Domingo,
República Dominicana.
Cuarta Asamblea General de la Asociación de Organismos Electorales Mundiales (A-WEB),
en Bangalore, la India.
Seminario sobre la "Importancia de la especialización en régimen democrático y derecho
electoral en América Latina", en Quito, Ecuador.

Xlll Reunión Interamericana de Autoridades Electorales, celebrada en Santo Domingo,
República Dominicana.

Curso de Negociación en la Universidad Harvard, en Cambridge-MA, Estados Unidos de
Norteamérica.

1er. Congreso Internacional de justicia Electoral y Valores Democráticos, coordinado por
el Tribunal Superior Electoral de la República Dominicana.
X Conferencia Iberoamericana sobre Justicia Electoral, efectuada en Panamá.
XXXII Conferencia de la Asociación de Organismos Electorales y del Caribe, Protocolo de
Tikal; celebrada en Punta Cana, República Dominicana.
XXXI Conferencia de la Asociación de Organismos Electorales de Centroamérica y El
Caribe, Protocolo de Tikal; celebrada en Tegucigalpa, Honduras.
Diplomado sobre Prácticas Judiciales en Materia Civil y Comercial: Universidad
Iberoamericana: UNIBE. FINJUS.

Programa de Formación dirigido a los (as) Miembros Titulares y Secretarios (as) de las
Juntas Electorales. Escuela de Formación Electoral y del Estado Civil.
Diplomado en Derecho Procesal Constitucional: UNPHU y FINJUS
Ciclo de Paneles sobre el Pensamiento Social y Político Dominicano. EFEC
Diplomado sobre la Ley de Seguridad Social y el nuevo sistema de Seguridad Social DIDA,
CEPAE y CEDEE.

Diplomado sobre Legislación Inmobiliaria: Universidad Católica de Santo Domingo.
Diplomado sobre Cooperación Internacional: Universidad de Oviedo, España.
Diplomado sobre los Derechos Fundamentales a la Luz de la Constitución Dominicana del
año 2010: UNPHU.

Diplomado sobre Legislación, Gobernanza y Derecho Humano al Agua: PUCMM.
Curso sobre el Nuevo Código Procesal Penal: Pastoral Legal del Arzobispado de Santo
Domingo.
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• Curso sobre Legislación de Tierras, Tasación, Bienes Raíces y Mensura Catastral:
Asociación Americana de Juristas.

• Curso sobre Redacción de Informes Técnicos; Universidad APEC.

• Curso de Presentación y Redacción de Informes Técnicos: Centro Dominicano de
Organizaciones de Interés Social.

• Curso sobre Estado y Política en la República Dominicana: Universidad Autónoma Santo
Domingo.

• Taller de Redacción de Resoluciones, en Materia Contenciosa Electoral. Escuela de

Formación Electoral y del Estado Civil: Cámara Contenciosa de la junta Central Electoral.
• Taller de Formación en Materia Contenciosa Electoral. Tribunal Superior Electoral:

Escuela de formación Electoral y del Estado Civil.
• Conferencia sobre Partidos Políticos y Financiamiento Electoral. Escuela de Formación

Electoral y del Estado Civil.
•  Seminario sobre definición de políticas para la Cooperación Internacional, organizado por

PAN PARA EL MUNDO, para instituciones que trabajan con grupos de base en países
pobres, realizado en LOCUM, Alemania.

•  Segunda Conferencia Regional de Programas de Servicios Legales Alternativos para
Grupos de Derechos Humanos y Centros de Servicios Legales, auspiciado por Asociación
Latinoamericana de Servicios Legales -ILSA-, en Villa Leyba, Colombia.

• Tercer Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, organizado por
Facultad de Ciencias jurídicas de la Universidad Interamericana de Santo Domingo.

DESEMPEÑO PROFESIONAL.-

Como abogado en ejercicio ha participado en importantes procesos penales, civiles y
contenciosos administrativos de gran impacto social, creando precedentes jurisprudenciales. Ha
sido docente universitario. Asimismo, ha tenido una importante práctica y gestión como Técnico
Especializado en Formulación, Seguimiento y Evaluación de Proyectos financiados por
Cooperación Internacional y Ejecutados por ONG's Dominicanas. Ha dirigido la formulación de
más de 63 Proyectos de Intervención Social presentados por varias ONG's Dominicanas a
Agencias de Cooperación Internacional. Ha participado como expositor en paneles, conferencias
y charlas en el país y en el extranjero, y ha representado al Tribunal Superior Electoral en
diversas misiones de observación electoral.

Su ejercicio como abogado ha estado combinado con las siguientes funciones y labores:

1978-1990: Centro de Planificación y Acción Ecuménica, (CEPAE): Director Ejecutivo.
1979-1990: Asesor jurídico del Movimiento de Campesinos Independientes MCI.
1980-2008: Evaluación de 33 proyectos ejecutados por ONG's y Grupos Populares en
varios países.
1980-1984: Asesor jurídico de la Central General de Trabajadores.
1981-1987: Centro de Planificación y Acción Ecuménica (CEPAE): Abogado del
Programa jurídico.
1991-1994: Cooperación Internacional para el Desarrollo, (C I D): Asesor Legal.
1991-1995: Director del Fondo Rotativo para Autogestión Comunitaria, manejado por
CAAP.

1991-1997: Financiadora Americana de Primas: Asesor Legal.
1992-1993: Co-participación de la evaluación del Movimiento de Campesinos
Independientes MCI.
1993: Realización de evaluación al Centro de Apoyo jurídico, en Barahona.
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•  1994-1995: Co-participación en la evaluación del Centro de la Juventud y la Cultura,
Colegio de La Salle.

•  1995; Co-participación en la evaluación del Centro Dominicano de Asesoría e
Investigaciones Legales.

•  1995 : Co-participación en el proyecto para pignorar café, presentado por
FEDECARES

•  1996-2016: Ejercicio Profesional Independiente.
•  1996: Director Interino de Eclof Dominicana.

•  1996-1999: Asesor en Planificación, Formulación, Ejecución y Evaluación de
Proyectos: CEDAIL-

•  1996-2007: Asesor en Formulación y Seguimiento de Proyectos y Desarrollo
Institucional Comisión de Trabajo Ecuménico Dominicano.

.  2005: Evaluación del Proyecto: "FORTALECIMIENTO Y APOYO JURÍDICO A LAS
ORGANIZACIONES POPULARES EN EL SUR DE REPÚBLICA DOMINICANA: financiado por
INTERMON OXFAM y ejecutado por el Centro de Educación y Asistencia Jurídica,
(CEAJURI).

•  2006: Asesor Jurídico del Instituto Dominicano de Desarrollo Integral (IDDIJ,
para la Ejecución del Proyecto Guayacanes.

•  2008-2010: Acompañamiento a las autoridades de dos ayuntamientos y dos Juntas
Distritales en la Provincia de Ocoa, en la elaboración de Planes Estratégicos Municipales, a
través del CEPAE.

•  2004-2017: Asesoría Legal en la Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo
Territorial (DGODT).

OTRAS LABORES.-

•  1981-1987:

Ecuménica.

1982-1986:

1984-1986:

Humanos.

1986-1987:

1987-1990:

Interés Social.

1988-1990:

Suiza.

1991

1989-1998:

1991-1992:

Suiza.

1995-1998;

1996-1998

1997-1998

1998-2000

1999-2003

Ecuménica

2003-2005

2003-2015

2009-2011

2010-2011

2010

Miembro Programa Jurídico del Centro de Planificación y Acción

Miembro de la Junta Directiva de Eclof Dominicana.

Miembro de la Junta Directiva del Comité Dominicano de Derechos

Miembro de la Asociación Dominicana de Abogados.
Miembro de la Directiva del Centro Dominicano de Organizaciones de

Miembro del Equipo Latinoamericano de Diseño de políticas de Ginebra,

Miembro de Colegio Dominicano de Abogados.
Miembro de La Asociación Americana de Juristas.
Miembro del Equipo Centroamericano de Diseño de políticas de Ginebra,

Miembro del Consejo Directivo de Eclof Dominicana.
Miembro del Directorio del CEDEE.

Miembro del Comité de Crédito de Eclof Dominicana.

Presidente del Consejo Directivo de Eclof Dominicana.
Miembro del Consejo Directivo del Centro de Planificación y Acción

Presidente del Centro de Planificación y Acción Ecuménica.
Miembro de la Asamblea de Ciudad Alternativa.

Miembro del Consejo Nacional de Participación Ciudadana.
Coordinador Nacional de Participación Ciudadana.
Coordinador Nacional del Plan Internacional de Observación Electoral de

las Elecciones Congresuales y Municipales, realizadas en República
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Dominicana en el año 2010, ejecutado por Participación Ciudadana, en
coordinación con la AECIS.

2011 : Miembro de la Misión de Acompañantes de la Organización de Estados
Americanos, (CEA), en las Elecciones Nacionales Presidenciales de Nicaragua.
2011-2016: Presidente de la Junta Electoral del Distrito Nacional.
2013-2015: Miembros del Consejo Directivo de Eclof Dominicana.
2015-2017: Miembro del Consejo Directivo de Eclof Dominicana.
2015-2017: Presidente del Consejo Directivo de la Comisión de Trabajo Ecuménico
Dominicano.

2017-actual Juez titular del Tribunal Superior Electoral de la República Dominicana.

PlIRI.irACIONES

Artículo titulado "Las redes sociales y el marco jurídico para ¡a regulación de su uso
en el proceso electoral de la República Dominicana". Revista Mundo Electoral Octubre
2018, Año 11. No. 33. Panamá.

Artículo titulado "El TSE en la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional'. Revista País
Dominicano Temático. Año 3, Número 5, Marzo 2019. Santo Domingo, República
Dominicana.

Artículo titulado "Particularidades de las Rectificaciones de Actas del Estado Civil".
Revista Gaceta Judicial, Septiembre 2019, Año 23. Número 389. Santo Domingo,
República Dominicana.

Artículo titulado "Frofesionalización del Servicio Electoral'. Revista Mundo Electoral
Octubre 2019, Año 12. No. 36. Panamá.

REFERENCIAS.-

A requerimiento.-
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4*^ General Assembfy of A-WEB & International Conference
2™-4"'September2019 I Bengaluru, INDIA

TE
. TRIBUNAL
i EL:g5TrOK AL X

CONFERENCIA

IBEROAMERICANA
SOBRE

JUSTICIA ' ■ '-
ELECTORAL

El Instituto Internacional para la Democracia y Asistencia Electoral (IDEA) y
el Tribunal Electoral

Confieren ei presente certificado en distincióna

cSafAjac¿QA cSoAa Qaá£¿£¿Q,

Como panelista en el tema "Las r»d«s sociales» marco Jurídico para la rogulacidn de su uso on ol procoso electoral'' en la

X Conferencia Iberoamericana sobre
Justicia Electoral

Dado en la ciudad de Panamá, el ocho de agosto 2018

Hr nffiihnrffTAraiir Sánrhai
Magistrado Presidenta

Tribunal Electoral

Dr. Daniel Zovatto
OirwSw Regtonal de IDEA Internacional js

América Latira y el Cartee.



X Conferencia Iberoamericana sobre Justicia Electoral, efectuada en Panamá, los días

6, 7 y 8 de agosto del año 2018.

< ONU RlNC:iA

IKI IU).\\II Rl< ANA

JbDBUl

S JiLJ \

iRAlQ C2X

TE'r.'í'v.'UV. " ^

m

REUNIÓN INTERAMERICANA
DE AUTORIDADES ELECTORALES

SANTO DOMINGO - REPUBLICA DOMINICANA
07. 06 K 09 DE NOVIEMBRE DE 2018

Junta Cantrai Shctoral

i Hás derechos
: pare más gei^

TttMMSypwioratcloral



Junta Central Electoral
Garantía de Identktody Oemocnda

XXXII CONFERENCIA
DE LA ASOCIACIÓN DE
ORGANISMOS ELECTORALES
DE CENTRtMMÉRICA y EL CARIBE

Se otorga el presente

IIDH / CAPEL

Certíf itabo
(^. (^oóci-

Por su participación en la XXXII Conferencia de la Asociación de Organismos
Electorales de Centroamérica y el Caribe (Protocolo de TIKAL).

Celebrada ciudad de Bávaro, República Dominicana, los días ly 2 de agosto del año 2018.

DR. JULIO CÉSAR CASTAÑOS GUZMÁN
Presidente JunU Central Electoral

4: I
josÉjCHOMesaiaj

Director / (

CONFERENCIA
^;^EM.AJoa^^yDE

XXXII CONFERENCIA DE LA ASOCIACIÓN DE ORGANISMOS
ELECTORALES DE CENTROAMÉRICA Y EL CARIBE

PROTOCOLO DE TIKAL
01 y 02 de agosto, 2018 / Punta Cana, República Dominicana



XXXI Conferencia de la Asociación de OrganismosElectorales de Centroamérica y el Caribe

TODOS HACEMOS DEMOCRACIA

H' tmduhaA Qfé-. 2017
T  I K A L

S¡

Junta Central Electoral
Escuela Nacional de Formación

Electoral y del Estado Civil

Dirección Nacionai de Eiecciones

a^.-

wnllayyo 0o¿a ̂^aÁt¿//a
Por haber participado en el:

'Trograma de Formación dirigido a los (as) Miembros Titulares
y Secretarios (as) de las Juntas Electorales"
Efectuado en el Distrito Nacional, Santo Domingo, República Dominicana,
a los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil once (2011).

KtMIl'íyum
Coordinador del Consejo Académico EFEC

Dra. Oflot^ Otero Núñez
tílrectora EFEC

Lic. Joel D. Lantigua P.
Director de Elecciones de la JCE



Tribunal Superior Electoral
(TSE)

Otorga el presente certificado a:

'O/i

Por haber cumplido exitosamente los requisitos de atención y participación en el Taller de:

Capacitación en lo Contencioso Electoral dirigido a los Miembros
Titulares y Secretarios (as) de las Juntas Electorales'

Dado en Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana,
a los diecinueve (19) días del mes de abril del año dos mil doce (2012),

con un total de ocho (8) horas académicas de duración.

Dr. IVfarianú A. Rodríguez Rijo
Presidente TSE

■

Dra. z,eneida Séveríno Marte

Secretaria General TSE

%

universidad nacional PEDRO
UENRJQUEZ UREÑA - UNPHXJ -

,. ' 11- ■ ■ .... .

y.
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EL CENTRO DE TECNOLOGÍA Y EDUCACIÓN PERMANENTE DE LA
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y MAESTRA

Otorga el presente certificado a

Santiago Salvador Sosa Castillo

por haber cumplido los requisitos del Diplomado en

Legislación, Gobernanza y Derecho Humano ai Agua
Ofrecido en el Campus Santo Tomás de Aquino, de 28 de octubre de 2015 al 24 de febrero de 2016,

con una duración de 60 horas.

En Santo Domingo, D.N., República Dominicana, a los veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil diedsóls.

Jro^ílvbrio ̂ varez
Vlcerector Académico de Grado

Ing. Pedwar CasttÜó Lasosé
Director

Centro de Tecnologia y Educación Raimanente (TEP)

Cenl;ros AP=C de Educación a Distancia

ComF¿etóel adiestramiento del curso

PRESENTACIÓN Y REDACCIÓN
DE INFORMES TÉCNICOS

Y superó satisfactorieimente las correspondientes evaluaciones.

Santo Domingo,. . eit> JfÁcrÁe/nAtie dg £ggí_

LO



^atxttacio Cantillo
Como constancia de su participación en
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Departamento de Ciencias Politicas

Asociación Dominicana de Ingenieros Agrónomos

Curáo
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Dr. Pedro Caima

DInetor Opto. Cmaom Políticas
Ing. Afrón. Danici Murales

Sec. Cral. Cornac Rag. Central
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ESCUELA DE FORMACIÓN ELECTORAL Y DEL ESTADO CIVIL

QducatdapcMi la denuiduuia EFEC
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^Qefify^m a:

(Sa/tfía^ ^QoMÍGb
Por haber cumplido con los requisitos establecidos en la conferencia

Ciclo de Paneles Sobre el Pensamiento Social

y Político Dominicano

Otorgado en Santo Domingo a los doce (12) días del mes de diciembre de dos mil diez y ocho
(2018) con una duración de treinta y seis (36) horas.

\
Carmen Figii^ras Prim

Directora en Funciones de la EFEC

V
/

ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS
Otorga este certificado a:

QS)antiac:j0 Q&osa &astilb
Organización de los
Estados Americanos

Por su valiosa participación en la Misión de Acompañamiento Electoral
Elecciones Generales

República de Nicaragua

Managua, 6 de Noviembre de 2011

Iáá/^
P&blo Cufieíerrez

Director DECO

I  — K \

Dante Caputo
Jefe de Misión



Comunicaciones al

Consejo Nacional de la Magistratura

1. Fundación Mivos (Voluntariado Social).

2. Instituto de Capacitación Política, Jurídica y

Social (ICAP).

3. Asociación Pro-Bienestar Social (APROS).

4. Fundación Justicia y Desarrollo Local

(FUJUDEL).



FUNDACION

MI VOS
VOLUNTARIADO SOCIAL

Santo Domingo, D.N.
03 de junio 2021

Sres.

Consejo Nacional de la Magistratura
Ciudad,

Distinguidos miembros del CNM

Por este medio queremos presentarle a Santiago Sosa para que sea ponderado
por ese honorable consejo como miembro de la nueva conformación del Tribunal
Superior Electoral (TSE)

El Dr. Santiago Sosa es un profesional que reúne las condiciones necesarias
para formar parte del TSE por lo que solicitamos que sea tomado en cuenta en
la selección.

Esperamos que nuestra solicitud sea acogida por ustedes en beneficio del
pueblo dominicano.

Atentamente,

Yve A. Santoni

^/vos



ICAP
INSTITUTO DE CAPACITACION
POLITICA, ¡LIRIDICA Y SOCIAL

REPUBLICA DOMINICANA

Santo Domingo, D.N.

04 de junio 2021

Señores

Consejo Nacional de la Magistratura
Ciudad,

Honorables miembros del Consejo Nacional de la Magistratura

El motivo de esta comunicación es para presentarle al DR. SANTIAGO

SALVADOR SOSA CASTILLO, para que sea tomado en cuenta como juez
miembro del Tribunal Superior Electoral (TSE)

EL DR. SANTIAGO SOSA ha tenido un excelente desempeño como miembro del TSE y

ccomo se puede apreciar es un profesional que reúne las condiciones necesarias para esa

importante función.

Esperando que nuestra solicitud sea acogida por ustedes,

Sin otro particular.

Atentamente,

Máximo Miñoso

íresideQte

Santo Domingo, R.D.



ASCCIACICN pce CIENESUC SCCIAE

5 de junio de 2021

Señores

Consejo Nacional de la Magistratura
Ciudad,

Honorable miembros del consejo

El motivo de esta comunicación es para solicitarle que en vista del
proceso de selección de los nuevos integrantes del tribunal Superior
Electoral (TSE) sea tomado en cuenta el Lic. Santiago Sosa en vista
de que su desempeño como miembro del TSE se puede catalogar
como excelente.

Harían un gran favor al país aprovechar la experiencia acumulada del
magistrado sosa para que pueda seguir aportando como juez del TSE.

Esperamos que nuestra solicitud sea tomada en cuenta por el pleno
del CNM para b^fl^^^Ctel país y del Estado Dominicano.

tiS: \«

Atentament

Presidenta

Calle Primera, Autopista de san isidro, Santo Domingo Este, aprosrd(i5)gmail.com



FUNDACIÓN JUSTICIA Y DESARROLLO LOCAL

7 de junio de 2021

Señores

Consejo Nacional de la Magistratura
Ciudad,

En primer lugar reciban saludos cordiales en nombre de la Fundación Justicia y
Desarrollo Local (FUJUDEL).

El motivo de esta comunicación es para presentarle a ese pleno al Dr. Santiago
Salvador Sosa Castillo para que sea valorado para formar parte como juez del tribunal
Superior Electoral (TSE).

Consideramos que el magistrado Sosa es un profesional que cuenta con la experiencia

necesaria además de que reúne las condiciones tanto profesional como moral para

formar parte de la nueva composición del TSE.

El magistrado Sosa tiene una trayectoria impecable en el desempeño de sus funciones

ya que siempre ha actuado sobre la base de principios de objetividad e imparcialidad,

además de que es un gran conocedor de los temas electorales y así lo demostró por

su paso como presidente de la JCE del Distrito Nacional y en la actualidad como

miembro del TSE.

El Pleno del Consejo Nacional de la Magistratura tiene una gran oportunidad en la
persona del magistrado Sosa de encaminar esa institución hacia su fortalecimiento en

beneficio de la democracia y el fortalecimiento del sistema de partido.

Atenta

Vicente

nte FUJUDEL

Santo Domingo, República Dominicana, e-mail, fuiudel@amail.com tel. 809-605-1005



GESTION

AÑO 2017-2021

1. Demandas contenciosas electorales, diferendos

intrapartidarios y delitos electorales recibidos y

fallados año 2017-2021.

2. Solicitudes de Rectificación de Actas del Estado Civil

recibidas y sentencias emitidas año 2017-2021.

3. Misiones de observación electoral.

4. Artículos publicados en materia electoral y de

Rectificación de Actas del Estado Civil.



Demandas contenciosas electorales, diferendos íntrapartidaríos y delitos
electorales recibidos y fallados año 2017-2021.

ESTADISTICAS DE CASOS FALLADOS CONTENCIOSOS ELECTORAL

EN LOS AÑOS 2017,2018,2019,2020 Y 2021

SENTENCIAS EMITIDAS EN

LOS AÑOS 2017, 2018,2019,
2020 Y 2021

NUMERO DE

SENTENCIAS

CONTRA PARTIDOS

POLITICOS

JCE y/o JUNTAS

ELECTORALES

TOTAL 1,099 542 1040

PROMEDIO

MENSUAL 23

PROMEDIO ANUAL 275

ESTADISTICAS CASOS FALLADOS 2017

DEMANDAS O ACCIONES NUMERO

CONTRA PARTIDOS

POLITICOS

JCE y/o JUNTAS

ELECTORALES

AMPARO 4 3 1

AÑO 2017 DEMANDA EN NULIDAD 5 5 0

REFERIMIENTO I 1 0

RECURSO DE REVISION 1 1 0

TOTAL 11 10 1

NOTA: De ios casos fallados en el 2017, solo son contabilizados los dictados por la composición actual del
pleno

ESTADISTICAS CASOS FALLADOS 2018

DEMANDAS O ACCIONES NUMERO

CONTRA PARTIDOS

POLITICOS

JCE y/o JUNTAS

ELECTORALES

AMPARO 11 10 1

AÑO 2018
DEMANDA EN NULIDAD 13 13

REFERIMIENTO

DEMANDA DAÑOS Y PERJUICIOS I

RECURSO DE REVISION

TOTAL 25 23 1



Demandas contenciosas electorales, diferendos intrapartidarios y delitos
electorales recibidos y fallados año 2017-2021.

ESTADISTICAS CASOS FALLADOS 2019

DEMANDAS O ACCIONES NUMERO

CONTRA PARTIDOS

POLITICOS

JCE y/o JUNTAS

ELECTORALES

AMPARO 70 59 28

DEMANDA EN NULIDAD 55 49 9

RECURSO DE IMPUGNACION 9 6 0

RECLAMACION 5 5 1

REFERIMIENTO 8 7 3

RECURSO DE APELACION 5 3 6

ANO 2019

RECURSO DE REVISION 4 2 0

SOLICITUD DE RECONTEO O

CONTEO 2 1 3

IMPUGNACION CONST. VIA

DIFUSA 1 1 1

LIQUIDACION DE ASTREINTE 1 1 0

DEMANDA INCLUSION

CANDIDATURA 2 2 1

MEDIDA CAUTELAR 2 2 0

VALIDACION O RATIFICACION 1 1 0

TOTAL 165 139 52



Demandas contenciosas electorales, diferendos intrapartidarios y delitos
electorales recibidos y fallados año 2017-2021.

IM' s ^ ̂  ̂ ^ESTADISTICAS CASOS FALLADOS 2020
l«!=aK=3i!a>=ife^ .S > ̂■

AÑO
2020

DEMANDAS O ACCIONES NUMERO
CONTRA PARTIDOS
POLITICOS

JCE y/o JUNTAS
ELECTORALES

DEMANDAS O ACCIONES NUMERO
CONTRA PARTIDOS
POLITICOS

JCE y/o JUNTAS
ELECTORALES

AMPARO 118 29 104
DEMANDA EN NULIDAD 30 21 12
DEMANDA EN NULIDAD PACTO
DE ALIANZA 2 2 0
DEMANDA EN INOPONIBILIDAD
DE ALIANZA 1 0 0
DEMANDA EN EJECUCION DE
ALIANZA 3 2 2
RECURSO DE IMPUGNACION 54 14 39
RECLAMACION 0 0 0
REFERIMIENTO 33 12 22
RECURSO DE APELACION 528 242 644
RECURSO DE TERCERIA 11 6 1
RECURSO DE REVISION 58 21 15
SOLICITUD DE RECONTEO O
CONTEO 9 1 18
LIQUIDACION DE ASTREINTE 1 0 0
MEDIDA CAUTELAR 10 4 7
DEMANDA EN IMPUGNACION DE
BOLETA 2 2 2
DEMANDA EN INCORPORACION
DE BOLETA 1 1 1
RESERVA DE CANDIDATURA 1 1 0
DEMANDA EN ENTREGAS DE
FONDOS 1 1
DEMANDA EN REVISION DE
RESULTADOS 2 2
VALIDACION O REVISION DE
ACTAS 12 4 10
REPOSICION DE VOTOS 1 0 0
DEMANDA DE VOTOS NULOS 1 1
SOLICITUD REPAROS AL
COMPUTO 1 0 0
REGISTRO CANDIDATURA 1 0 0



Demandas contenciosas electorales, diferendos intrapartidarios y delitos
electorales recibidos y fallados año 2017-2021.

RECONOCIMIENTO DERECHO

POLITICO 1 1 0

SOLICTUD DE PROCLAMACION 3 0 4

DEMANDA NULIDAD DE

CANDIDATURA 2 1 0

DEMANDA INSCRIPCION DE

CANDIDATOS 1 1 1

D. ANULACION INSCRIPCION DE

CANDIDATURA l 0

DEMANDA EN INCLUSION DE

CANDIDATURA 2 1 0

SOLICITUD DE RECUSACION 2 2 1

VALIDACION O RATIFICACION

DE CANDIDATURA 2 2 0

CASOS PENALES 1 0 0

TOTAL 896 370 887

ESTADISTICAS CASOS FALLADOS 2021

DEMANDAS O ACCIONES NUMERO

CONTRA PARTIDOS

POLITICOS

JCE y/o JUNTAS

ELECTORALES

AMPARO 0 0 0

DEMANDA EN NULIDAD 0 0 0

AÑO 2021
REFERIMIENTO 0 0 0

DEMANDA DAÑOS Y

PERJUICIOS 0 0 0

RECURSOS DE REVISION 0 0 0

CASOS PENALES 2 0 0

TOTAL 2 0 0



TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

Dirección de Rectificación de Actas del Estado Civil
RELACIÓN DE EXPEDIENTES RECIBIDOS EN LOS AÑOS 2017 A LA FECHA

Actualizado desde el año 2017 hasta 02 de Junio del 2021.

RESUMEN ESTADITICO:

AÑO
EXPEDIENTES

RECIBIDOS

EXPEDIENTES

FALLADOS

EXP. FALLADOS DE

AÑOS ANTERIORES
TOTAL

2017 5,614.00 5,557.00 1,204.00 6,761.00

2018 5,693.00 5,622.00 2,191.00 7,813.00

2019 5,160.00 5,038.00 764.00 5,802.00

2020 2,781.00 1,833.00 572.00 2,405.00

2021 1,564.00 1,150.00 902.00 2,052.00

Sub Total 20,812.00 20,124.00 5,633.00 24.833.00

Nota: En materia de Rectificación de Actas del Estado del Civil, la Dirección de

Rectificación recibió durante la gestión, 2017-2021 un total de (20,812.00) expedientes de

los cuales falló/ decidió, un total de (20,124.00) expedientes, más (5,633.00) expedientes que

fueron arrastrados de años anteriores y que faltaban por decidir para un total de (24,833.00)

expedientes de Rectificación de Actas del Estado Civil fallados.



TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

Dirección de Rectificación de Actas del Estado Civil
RELACIÓN DE EXPEDIENTES RECIBIDOS EN LOS AÑOS 2017 A LA FECHA

Actualizado desde el año 2017 hasta 02 de Junio del 2021.

%

DESDE EL AÑO 2017 HASTA EL 02 DE JUNIO DEL 2021

MES
TOTAL

2017 2018 2019 2020 2021

ENERO 471 313 496 362 287

FEBRERO 499 737 400 536 252

MARZO 593 552 359 231 709

ABRIL 520 603 349 0 314

MAYO 627 1,007 484 0 490

JUNIO 620 621 569 0

JULIO 214 736 565 0

AGOSTO 627 539 417 37

SEPTIEMBRE 339 978 589 202

OCTUBRE 1,173 617 528 263

NOVIEMBRE 237 523 513 437

DICIEMBRE 841 587 533 337

TOTAL 6,761 7,813 5,802 2,405 2,052 24,833



TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

Dirección de Rectificación de Actas del Estado Civil
RELACIÓN DE EXPEDIENTES RECIBIDOS EN LOS AÑOS 2017 A LA FECHA

Actualizado desde el año 2017 hasta 02 de Junio del 2021.

ESTADO CANTIDAD

Expedientes recibidos en el año
2017

5,614

Desistimientos 57

Eliminados por
Duplicidad/Recursos de Revisión

0

Expedientes 2017 Fallados 5,557.00

Expedientes fallados de años
anteriores

TOTAL FALLADOS 2017

1,204.00

ESTADO CANTIDAD

Expedientes recibidos en el año
2018

5,693

Desistimientos 71

Eliminados por
Duplicidad/Recursos de Revisión

0

Expedientes 2018 Fallados 5,622

Expedientes fallados de años
anteriores

2,191.00

TOTAL FALLADOS 2018 7,813



TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

Dirección de Rectificación de Actas del Estado Civil
RELACIÓN DE EXPEDIENTES RECIBIDOS EN LOS AÑOS 2017 A LA FECHA

Actualizado desde el año 2017 hasta 02 de Junio del 2021.

ESTADO CANTIDAD

Expedientes recibidos en el año
2019

5,160

Desistimientos 107

Eliminados por
Duplicidad/Recursos de Revisión

15

Expedientes 2019 Fallados 5,038

Expedientes fallados de años
anteriores

764

TOTAL FALLADOS 2019 5,802

ESTADO
CANTIDAD

Expedientes recibidos en el año
2020

2,781

Desistimientos 52

Eliminados por
Duplicidad/Recursos de Revisión

1

Expedientes 2020 Fallados 1833

Expedientes fallados de años
anteriores

572

TOTAL FALLADOS 2020 2,405

ESTADO CANTIDAD

Expedientes recibidos en el año
2021

1,564

Pendiente de Fallo 385

Desistimientos 25

Eliminados por
Duplicidad/Recursos de Revisión

0

Expedientes 2021 Fallados 1,179

Expedientes fallados de años
anteriores

902

TOTAL FALLADOS 2021 2,052



Informe de gestión
Magistrado SANTIAGO SALVADOR SOSA CASTILLO
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Electoral Octubre 2019, Año 12. No. 36. Panamá.



1, Misiones de Observación Electoral

Durante nuestra gestión como juez titular del Tribunal Superior Electoral, asistimos a
diecinueve (19) misiones en calidad de observador electoral en elecciones municipales,
parlamentarias, congresuales, presidenciales, generales y de segunda vuelta en distintas
partes del mundo. A saber:

1.1. Año 2017

1.1.1. Elecciones municipales de Nicaragua

Participación en la misión de observación electoral de las elecciones municipales de
Nicaragua, efectuadas en el mes de noviembre del año 2017.

Se destacó la organización del registro de electores y los padrones electorales, con una nueva
versión del padrón fotográfico, la progresiva eliminación de los documentos supletorios de
votación y la puntualidad en la apertura de las mesas de votación.

Asimismo, la correcta identificación del personal en los recintos de votación, la masiva
participación de las mujeres y jóvenes en las Juntas Receptoras de Votos, el valor de la ley
de participación paritaria de la mujer, entre otros aspectos.

El magistrado Santiago Sosa Castillo, a la izquierda,
acompañado del Consejo Nacional Electoral de Nicaragua

1.1.2. Elecciones Presidencial, Parlamentarias y de Consejeros Regionales de Chile

En el mes de noviembre de 2017 fuimos comisionado por el Tribunal Calificador y el Consejo
Directivo del Servicio Electoral de Chile para fungir como observador de las Elecciones
Presidencial, Parlamentarias y de Consejeros Regionales.

Durante el evento se observó que el proceso se desarrolló con civismo y tranquilidad y que
hubo una abstención de aproximadamente un 54% de los votantes.



En las referidas elecciones se presentaron ocho (8) candidatos a la presidencia, de los cuales
ninguno obtuvo el cincuenta por ciento (50%) de los votos más uno, por lo que, se programó
una segunda vuelta el mes de diciembre de dos mil diecisiete (2017).

Visitas a centros de votación

1.1.3. Elecciones Generales de Honduras

Observando el proceso de cierre de
mesas receptoras de sufragios

A finales del mes de noviembre del año 2017 participamos en las Elecciones Generales
para elegir al Presidente y Designados (as) de la República, Diputados (as) al Congreso
Nacional y Miembros de las Corporaciones Municipales de Honduras, como parte de las
delegaeiones invitadas en el marco de los convenios de cooperación e integración entre
organismos electorales del continente.

Las misiones de observación y acompañamiento electoral de la Unión Interamericana de
Organismos Electorales (UNIORE) son ejercicios de cooperación horizontal
internacional, cuyo objetivo es fomentar el intercambio de experiencias entre sus
organismos miembros.

El espíritu de las misiones de observación y acompañamiento electoral de la UNIORE es
ofrecer una visión extema, imparcial e independiente del proceso electoral en cuestión,
desde un punto de vista técnico provisto por funcionarios electorales del continente
Americano, lo cual no pretende certificar la elección sino, ante todo, acompañar al
organismo anfitrión para hacerle ver las oportunidades de mejora en la organización de
los comicios y en la resolución de sus controversias, en la medida de sus posibilidades, a
la luz de los estándares y buenas prácticas continentales.

En esta misión se destacó la inclusión de mujeres, minorías y sobre todo de
discapacitados.



Fotos de las visitas a los centros de votación

1.2. Año 2018

1.2.1. Misión de observación elecciones generales de Costa Rica

Participación en el mes de febrero de 2018 en la misión de observadores internacionales en
las Elecciones Generales para elegir al Presidente, Vicepresidentes y Diputados de la
Asamblea Legislativa de Costa Rica.

Durante el citado proceso, tuvimos la oportunidad de participar en varias actividades y
capacitaciones ofrecidas por el órgano anfitrión, el Tribunal Supremo Electoral de Costa
Rica, a saber: Sesión académica en el Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH),
visitamos la casa Presidencial, asistimos a la audiencia solemne con el Presidente de la
República de Costa Rica, participamos en un Conversatorio con los candidatos aspirantes a
la Presidencia de la República y visitamos el Tribunal Supremo de Elecciones.

En las citadas elecciones de Costa Rica se pretendía elegir al Presidente de Costa Rica
(período 2018-2022), a dos vicepresidentes y 57 diputados. En vista de que ningún candidato
a la presidencia obtuvo más del 40% de los votos, el día 1ro de abril del año 2018 se celebró
una segunda vuelta electoral.

1.2.2. Elecciones de Diputados y Diputadas de la Asamblea Legislativa y Miembros de
los Concejos Municipales, efectuadas en El Salvador

En el mes de marzo del año 2018 fuimos invitados por el Tribunal Supremo Electoral de El
Salvador para participar como observador del proceso electoral para elegir a los Diputados y
Diputadas de la Asamblea Legislativa y Miembros de los Concejos Municipales de la
República de El Salvador.



El fin de las elecciones era elegir a los 84 diputados/as que conforman la Asamblea
Legislativa y a los miembros de los Consejos Municipales de los 262 municipios, para el
período 2018-2021.

Previo a la jomada, asistimos a varias capacitaciones ofrecidas por el órgano anfitrión, el
Tribunal Supremo Electoral de El Salvador. El día de las elecciones, visitamos distintos
locales de votación, donde pudimos observar todo el proceso del sufragio, desde la apertura
de las mesas electorales hasta el cierre de las mismas.

1.2.3. Elecciones del Congreso de la República de Colombia

Participación en la misión de observación de la Unión Interamericana de Organismos
Electorales (UNIORE), para presenciar las elecciones del Congreso de la República de
Colombia, efectuadas del 8 al 12 de marzo del año 2018.

En las citadas elecciones participaron 2,739 candidatos para el Senado y la Cámara. Se
pretendía elegir a representantes para 102 escaños del Senado y 166 cumies de la Cámara de
Representantes para el período 2018-2022. Estas elecciones tuvieron la particularidad de ser
la primera en el marco de un proceso de paz.

El Consejo Nacional Electoral y la Registraduría Nacional del Estado Civil fueron los
organismos que invitaron a los diferentes organismos internacionales para las Misiones de
Observación Electoral 2018. La observación se ejecuta a través de magistrados/as electorales,
con el fin de contribuir a consolidar la democracia en la región.

1.2.4. Elecciones generales de la República de Paraguay

Participación en la misión de observación de la Unión Interamericana de Organismos
Electorales (UNIORE), para presenciar las elecciones generales de la República de Paraguay,
efectuadas en el mes abril del año 2018.

Las elecciones fueron celebradas el domingo 22 de abril, para elegir al presidente y
vicepresidente de la República; 45 senadores titulares y 30 suplentes; 18 parlamentarios
titulares del Mercosur, 18 suplentes; 80 diputados titulares y 80 suplentes; 17 gobernadores
y 246 miembros de Juntas Departamentales.

Es importante destacar que los días previos al día del sufragio, asistimos a varias actividades
organizadas por el órgano anfitrión, el Tribunal Superior de Justicia Electoral de Paraguay
(TSJE).

En esta misión se pudo destacar las bondades de referido proceso electoral, el cual se
desarrolló con mucha organización y tranquilidad.



1.2.5. Elecciones Presidenciales de la República de Colombia

En el mes de mayo del año 2018, nos trasladamos hasta Colombia en representación del
Tribunal Superior Electoral para presenciar como observador electoral la primera vuelta de
las elecciones Presidenciales.

Los días previos al certamen electoral, asistimos a varias actividades y capacitaciones
ofrecidas por los órganos anfitriones, el Consejo Nacional Electoral y la Registraduría
Nacional del Estado Civil de Colombia.

Se destaca el hecho de que en las citadas elecciones, el 46.62 por ciento de los colombianos
no votaron, y que la Ley otorga estímulos a quien haya ejercido el derecho al voto.

En vista de que ninguno de los candidatos a la presidencia obtuvo la mayoría absoluta
requerida, el 17 de junio de 2018 se celebró una segunda vuelta presidencial.

1.2.6. Segunda vuelta de elecciones presidenciales de Colombia

En el mes de junio de 2018 fuimos comisionados para participar en la misión de observación
de la segunda vuelta de las elecciones Presidenciales de la República de Colombia, para elegir
a su presidente. Durante los comicios recorrimos varios centros de votación donde pudimos
observar todo el proceso del sufragio.

Las elecciones estaban pautadas para el domingo 17 de junio; no obstante, los días previos al
certamen asistimos a varias jomadas académicas ofrecidas por los órganos anfitriones, el
Consejo Nacional Electoral y la Registraduría Nacional del Estado Civil de Colombia. En
adición, participamos en la reunión logística de mtas de observación.

Se destaca que en la segunda vuelta electoral se elige al Presidente a través del sistema de
mayoría simple, contrario a la primera vuelta que se requiere mayoría absoluta.

1.3. Año 2019

1.3.1. Elecciones Primarias de Candidaturas de los Binomios Presidenciales para las
Elecciones Generales de Bolivia

Participación en la misión de observación de la Unión Interamerícana de Organismos
Electorales (UNIORE), para presenciar las elecciones Primarías de Candidaturas de los
Binomios Presidenciales para las Elecciones Generales de Bolivia 2019.

Las citadas elecciones primarias fueron efectuadas el día 27 de enero del año 2019 y se
caracterizan por ser la primera vez que en Bolivia se realiza este tipo de elecciones.

Nos tocó fungir como coordinador del grupo de observadores número 2, el cual estuvo
conformado por expertos provenientes de Panamá, Ecuador, Costa Rica, República



Dominicana y Venezuela. Tuvimos la oportunidad de visitar 11 recintos de votación, 8
ubicados en El Alto y 3 en La Paz, para un total de 56 mesas observadas.

Entre nuestras recomendaciones y aportes a la misión de observador electoral, sugerimos que
i) las mesas estén conformadas conforme lo establecido por la Ley, ii) que se actualicen y
depuren los padrones de los partidos políticos y iii) que se realice una educación electoral
más efectiva para la ciudadanía

Es importante destacar que las elecciones generales para elegir el Presidente y Vicepresidente
del Estado Plurinacional de Bolivia, se realizaron en octubre del año 2019.

1.3.2. Elecciones seccionales 2019 y elección de Autoridades del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) de la República del Ecuador

Por invitación del Consejo Nacional Electoral de la República del Ecuador participamos en
la misión de observador internacional en las Elecciones seccionales 2019 y elección de
Autoridades del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), celebradas
en la República del Ecuador el domingo 24 de marzo del año 2019.

Previo al desarrollo del certamen electoral, asistimos a distintas sesiones académicas
ofrecidas por Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral. Los días
previos al sufragio observamos el voto penitenciario y, el voto en casa. El domingo 24 de
marzo, día de las elecciones, visitamos varios locales de votación, donde pudimos observar
todo el proceso del sufragio, incluyendo la apertura de las mesas electorales, el proceso de
cierre de votación y el escrutinio en las Juntas Receptoras del Voto. De igual forma, visitamos
el Centro de Procesamiento de Resultados y el Centro de Difusión de Resultados.

A la izquierda, Juan Dávila, Presidente de la Comisión Estatal de Elecciones de Puerto Rico, al centro, la
señora Diana Atamaint, Presidenta del Consejo Nacional Electoral de la República del Ecuador y a la
derecha, Santiago Sosa Castillo, Juez Titular del Tribunal Superior Electoral.



1.3.3. Elecciones Generales de Panamá

Participación en la misión de observador internacional en las Elecciones Generales
celebradas en Panamá, el domingo 5 del mes de mayo del año 2019.

Previo al desarrollo del certamen electoral, participamos en distintas reuniones informativas
sobre el proceso electoral organizadas por el Tribunal Electoral y en distintas reuniones con
candidatos presidenciales.

El domingo 5 de mayo tuvimos la oportunidad de visitar 10 centros de votación con 113
mesas electorales, donde pudimos observar todo el proceso del sufragio, el proceso de cierre
de votación y el escrutinio del voto. De igual forma, asistimos al centro de prensa en la sede
del Tribunal Electoral a los fines de ver el inicio de la transmisión extraoficial de resultados.

Respecto a la observación, nos tocó fungir como relator del grupo de la ruta de observadores
intemacionales en el circuito 8-8, en la provincia de Panamá.

En los comicios se eligieron al presidente y vicepresidente de la República, diputados al
Parlamento Centroamericano, diputados a la Asamblea Nacional, alcaldes, representantes de
corregimiento y concejales. Laurentino Nito Cortizo del Partido Revolucionario
Democrático (PRD) fue el candidato que resultó ganador a la Presidencia de la República.

1.3.4. Elecciones Generales de Guatemala

Participación en la misión de observación de la Unión Interamericana de Organismos
Electorales (UNIORE), para presenciar las Elecciones Generales de Guatemala 2019, en su
segunda contienda electoral.

Las citadas elecciones fueron efectuadas el domingo 11 de agosto del año 2019, luego de que
en el primer proceso electoral realizado el 12 de junio de 2019 no se decidiera mediante la
cantidad de votos necesarios para elegir al nuevo presidente o presidenta de la República
Guatemalteca.

Entre las actividades realizadas durante la citada misión de observación son:

-. Retroalimentación del informe de UNIORE de la Primera Elección;
-. Conferencia sobre "Sistema Electoral Guatemalteco"-,
Conferencia Análisis y Resultados de la Primera Elección-,

-. Conversatorios Planes de Gobierno";
-. Conferencia "Protocolo y Procedimiento para las votaciones"-,
-. Conversatorio "Desafíos para los próximos procesos Electorales (Reformas a la Ley
Electoral y de Partidos Políticos)-,

Salida a las rutas de observación (Ruta 3-Departamento del Progreso, Ruta 4-
Departamento de Jalapa)
-. Visita al Centro de votación Nacional;



Entrega de informe ai pleno de ios Magistrados Tribunal Supremo Electoral.

Cabe destacar que el señor Alejandro Giammattei, de 63 años y postulado por el conservador
partido Vamos, fue el vencedor con cerca del 59 % de los votos, quien asumió el poder en
enero de 2020, y quien reemplazó al mandatario Jimmy Morales.

1.3.5. Elecciones Generales de Bolivia

Participación en la misión de observación de las Elecciones Generales de Bolivia, las cuales
fueron efectuadas el domingo 20 de octubre del año 2019, a los fines de elegir al presidente
y vicepresidente del Estado Plurinacional, 130 diputados y 36 senadores para el período
gubernamental 2020-2025.

Desde el jueves 17 hasta el lunes 21 de octubre estuvimos realizando diversas actividades
con los demás observadores dentro de la cuales citamos:

-. Capacitación e intercambio con las misiones de acompañamiento electoral internacionales;
-. Conversatorio con analistas sobre las Elecciones Generales 2019;
-. Visita guiada al Lago Titicaca para los miembros de las misiones de acompañamiento
electoral internacionales;
-. Traslado al Tribunal Supremo Electoral;
-. Nos tocó trabajar en una de las Misiones de acompañamiento electoral en La Paz, donde
i) realizamos un recorrido por los centros de votación asignados, ii) asistimos a la
presentación de los resultados del Sistema de Transmisión Rápida de Resultados Electorales
Preliminares (TREP), iii) a la Reunión de evaluación, intercambio de experiencias y
redacción del Informe sobre el acompañamiento realizado y, junto con los demás
observadores, iv) realizamos la entrega del Informe de acompañamiento a las Elecciones
Generales a las autoridades del Tribunal Supremo Electoral, en el Salón Luis Ramiro Beltrán
del Tribunal Supremo Electoral.
-. Cabe destacar que el domingo vente (20) de octubre tuvimos la oportunidad de visitar siete
(07) centros de votación con 149 mesas electorales, donde pudimos observar todo el proceso
del sufragio. En ese orden, la parte más preocupante que pudimos experimentar durante la
misión fue:

a) La interrupción de la Transmisión de Resultados Electorales Preliminares (TREP),
la cual fue aproximadamente por más de 15 horas, generando confusiones y
situaciones de desconfianza en el proceso eleccionario en curso.

b) La falta de estandarización en algunos centros de votación, ya que pudimos observar
que el escrutinio se ejercía de forma diferente en algunos centros;

c) Falta de confianza y credibilidad hacia el órgano electoral.
d) La renuncia del vicepresidente del Tribunal Supremo Electoral, Dr. Antonio Costa,

el cual según expresó renunció a su cargo por lo que llamó "desacuerdos" con la
medida de suspensión de publicación de conteo rápido de los votos de la elección
presidencial.



Foto de la misión
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1.3.6. Elecciones Presidenciales de Uruguay

Participación del Tribunal Superior Electoral, representado por el suscrito, Dr. Santiago
Salvador Sosa Castillo, juez titular, en la misión de observación de la Unión Interamericana
de Organismos Electorales (UNIORE), para presenciar las Elecciones Presidenciales de
Uruguay, las cuales fueron efectuadas el domingo 27 de octubre del año 2019.

Se realizaron en la fecha antes mencionada, para elegir a los integrantes de la Cámara de
Senadores, Cámara de Representantes, Integrantes de las Juntas Electorales de cada
departamento y al presidente y vicepresidente de la nación uruguaya.

Desde el jueves 24 hasta el lunes 28 estuvimos realizando diversas actividades con los demás
observadores dentro de la cuales citamos:

-. Visita a candidatos presidenciales;
-. Presentación de las elecciones nacionales, en la sala del Hotel;
-. Recorrido por locales donde funcionaron las Comisiones Receptoras de votos;
-. Traslado al Centro de Recepción de Resultados.

En virtud de que en Uruguay se precisa contar con el 50% más uno de los votos para ganar
en primera vuelta, los dos candidatos presidenciales más votados participaron en una segunda
vuelta electoral, que fue celebrada el domingo 24 de noviembre de año 2019.



1.4. Año 2020

1.4.1. Elecciones Congresuales Extraordinarias del Perú

Participación del Tribunal Superior Electoral, representado por el suscrito, Dr. Santiago
Salvador Sosa Castillo, juez titular, en la misión de observación de la Unión Interamericana
de Organismos Electorales (UNIORE), para presenciar las elecciones Congresuales
Extraordinarias 2020 del Perú.

Las citadas elecciones fueron efectuadas el domingo 26 de enero del año 2020 y se
caracterizan por ser la consecuencia de la disolución del Congreso de la República por parte
del presidente Martín Vizcarra el 30 de septiembre de 2019, en aplicación del artículo 134
de la Constitución Política del Perú.

En estas elecciones se eligieron la totalidad de 130 diputados (no hay senadores)
correspondientes a los 26 distritos electorales para terminar el período congresal 2016-2021.

Las elecciones estaban pautadas para el domingo 26 de enero de 2020; no obstante, los días
23, 24 y 25 de enero, asistimos a varias actividades informativas, capacitaciones,
demostración de materiales y equipos que fueron utilizados en el día del sufragio.

El día de las elecciones, visitamos 8 locales de votación, donde pudimos observar todo el
proceso del sufragio, desde la instalación de las mesas e inicio de la votación hasta el cierre
de la votación y proceso de escrutinio de las mesas. En adición, asistimos a la reunión de
evaluación de UNIORE.

1.5. Año 2021

1.5.1. Elecciones Municipales de Brasil

Misión de Observación en las Elecciones Municipales efectuadas en Brasilia, dell2 allS de
noviembre de 2020.

Las elecciones se llevaron a cabo el 15 de noviembre, con más de 147 millones de electores
que escogieron los alcaldes (prefectos), vicealcaldes (viceprefectos) y concejales
(vereadores) de los 5.568 municipios de Brasil. Por primera vez 104 ciudades tuvieron sus
alcaldes elegidos.

Los días previos al sufragio, asistimos a distintas capacitaciones y reuniones informativas. El
día de las elecciones, visitamos varios locales de votación, donde pudimos observar todo el
proceso, desde la apertura de las mesas electorales hasta el cierre de las mismas. En adición,
presenciamos la totalización del conteo de votos en el TSE.

1.5.2. Elecciones Generales de la República de Ecuador

Participación del Tribunal Superior Electoral, representado por el suscrito, Dr. Santiago
Salvador Sosa Castillo, juez titular, en la misión de observación de la Unión Interamericana



de Organismos Electorales (UNIORE), para presenciar las Elecciones Generales de la
República de Ecuador 2021.

Las citadas elecciones generales fueron efectuadas el miércoles 7 de febrero del año 2021,
para elegir al nuevo Presidente, Vicepresidente, Asambleístas Nacionales, Asambleístas por
las circunscripciones del Exterior, Asambleístas provinciales y Parlamentarios de la
República. También se llevó a cabo la Consulta Popular por el Agua en el Cantón Cuenca,
provincia de Azuay.

Desde el jueves 4 hasta el lunes 8 de febrero estuvimos realizando diversas actividades con
los demás observadores electorales, dentro de la cuales citamos:
Observación del voto de personas privadas de libertad y del voto en casa;
Visita a centro de integración, armado y distribución de paquete electoral;
Conversatorios "Mirada Intercultural en la observación Electoral" y "Observación

electoral con perspectiva de género"-.
Reunión con la presidente Ing. Diana Atamaint y el Pleno del Consejo Nacional Electoral,

con organizaciones políticas y candidatos presidenciales y provinciales, así como una reunión
de trabajo con la Sra. Ruth Hidalgo de la Corporación Participación Ciudadana;
Análisis sobre la coyuntura política del Ecuador con el Sr. Mauricio Alarcon de Ciudadanía

y Desarrollo.
-. Visitas a los recintos electorales, reunión para preparación de informe de UNIORE y
observación del proceso de cierre de votación y escrutinio en las Juntas Receptoras del Voto.

Algunas observaciones que deseamos resaltar sobre la misión son las siguientes:
• En la población se aprecia cierto grado de desconfianza tanto en el Consejo Nacional
Electoral (CNE), como en el Tribunal Contencioso Electoral.
• Escuchamos descontentos en cuanto a la ausencia de diálogo durante la campaña.
• En cuanto a la dirección tecnológica de las elecciones, nos llamó la atención que un 62%
de los miembros de las juntas receptoras de votos son estudiantes universitarios
•  Se firmó un acuerdo de cooperación entre UNIORE y el CNE. La idea central del acuerdo
fue la mejora de los procesos electorales.
• Demanda existente para la sustitución de 4 jueces del CNE.
•  Se realizó una segunda vuelta de las elecciones el 11 de abril, donde los señores Andrés
Arauz (de la alianza Unión por la Esperanza - Unes) y Guillermo Lasso (de la alianza del
Movimiento Creando Oportunidades y el Partido Social Cristiano) disputaron la Presidencia
de la República.



Fotos de la misión

1.5.3. Elecciones Primarias e Internas de los partidos políticos de Honduras

En el mes de marzo del año 2021 participamos en la misión de observación de la Unión
Interamericana de Organismos Electorales (UNIORE!), para presenciar las Elecciones
Primarias e Internas de los partidos políticos de Honduras.

Las citadas elecciones generales fueron efectuadas el 14 de marzo del año 2021, para elegir
las autoridades de los partidos participantes y candidatos (as) a cargos de elección popular,
que participarán en las elecciones generales que se llevarán a cabo en este año 2021.

Desde el jueves 11 hasta el lunes 15 de marzo, estuvimos realizando diversas actividades con
los demás observadores electorales, dentro de la cuales citamos:

-. Participación en reuniones con el Registro Nacional de las Personas, con miembros de la
Unidad de Política Limpia, con representantes del Tribunal de Justicia Electoral, con el
Instituto de Acceso a la Información Pública, con la Dirección de Elecciones (coodirectores).
Dirección de Sistemas Informáticos (coodirectores) y con la Dirección de Capacitación
(coodirectores).

-. Observación de los centros de votación, del escrutinio y visitas a los centros de conteo de
los partidos políticos.

Algunas impresiones que deseamos resaltar sobre la misión son las siguientes:

•  El Tribunal de Justicia Electoral se creó en el año 2018 y sus decisiones son
definitivas, no hay apelación. A la fecha de la misión, sólo habían emitido 4 sentencias. No
existe una Ley de procedimiento electoral. Actúa conforme a lo pautado por la Ley de
Procedimiento Civil. Se puede recurrir en amparo ante la Corte Suprema,

Honduras tiene una población de 9 millones, de los cuales el 45% vive en la pobreza
crítica.

Es el segundo país del mundo en índice de desarrollo humano. San Pedro Sula es la
ciudad más violenta del mundo.

La reelección del Presidente es prohibida conforme la Ley, pero la Corte Suprema
eliminó esa prohibición.



•  Solo el 16% de la poblaeión tiene acceso al internet en la casa,
•  Hay 14 partidos reconocidos y solo 3 van a elecciones primarias, y
•  A más de 1,600,000 personas le cambiaron el lugar donde habían votado siempre.

2. Conferencias, visitas oficiales y encuentros

2.1. Año 2017

2.1.1. XXXI Conferencia de la Asociación de Organismos Electorales de Centroamérica
y El Caribe - (Protocolo de Tikal).

La XXXI Conferencia de la Asociación de Organismos Electorales de Centroamérica y El
Caribe - (Protocolo de Tikal), fue celebrada en el mes de agosto del año 2017, en la ciudad
de en Tegucigalpa, Honduras. La Conferencia tuvo como tema central los: ''Derechos
Políticos e Inclusión en los Procesos Electorales".

El evento fue realizado por el Tribunal Supremo de Honduras, con el apoyo técnico del
Instituto Interamerieano de Derechos Humanos (IIDH) y de su programa especializado, el
Centro de Asesoría y Promoción Electoral (CAPEL), que funge como Secretaria Ejecutiva
de la Asociación de Organismos Electorales de Centroamérica y El Caribe (Protocolo de
Tikal).

Las autoridades del Tribunal Supremo Electoral (TSE) de Honduras, recibieron delegaciones
de la República Dominicana, Antigua y Barbuda, Costa Rica, El Salvador, Guatemala,
Honduras, Jamaica, Nicaragua, Panamá y Santa Lucía, para discutir acerca de la diversidad
y la participación política en la región, con el objetivo de visualizar posibles acciones
conjuntas en el mareo del Protocolo de Tikal, para garantizar los derechos de los grupos
generalmente excluidos.

El suscrito, magistrado Santiago Sosa, participó en los Talleres de Trabajo titulados
"Diversidad, inclusión y participación política" y "Acciones concretas desde los Organismos
Electorales. Cooperación horizontar.

El evento culminó con la aprobación y firma de la "Declaración de la XXXI Conferencia del
Protocolo de TihaC, que contiene las conclusiones de las discusiones de ambos talleres y sus
recomendaciones.
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2.2. Año 2018

2.2.1. XXXII Conferencia de la Asociación de

Centroamérica y el Caribe, Protocolo de Tikal.
Organismos Electorales de

La XXXII Conferencia de la Asociación de Organismos Electorales de Centroamérica y el
Caribe (Protocolo de Tikal), fue celebrada desde el 31 de julio al 3 agosto del 2018, en el
Hotel Bávaro Palace DeLuxe, Punta Cana, República Dominicana.

El tema del panel inaugural de la Conferencia fue: ''''Independencia de los Órganos
Electorales'''' dictada por el presidente de la Junta Central Electoral de la República
Dominicana, seguido de la presentación sobre los ''Procesos electorales en los medios
digitales: la experiencia de Panamá" por el magistrado del Tribunal Electoral de Panamá,
Alfredo Juncá y la Conferencia del señor José Thompson, Director Ejecutivo del IIDH, sobre
"La autonomía de los organismos electorales como entidades especializadas. Oportunidades
y riesgos".

XXXII CONFERENCIA

XXXll CONFERENCIA DE LA ASOCWaÓN DE ORGANISMC«
ElECTORAliS DE CENTROAMÉRICA Y U CARIBE

PROTOCOLO DE TIRAL
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2.2.2. X Conferencia Iberoamericana sobre Justicia Electoral

Participación del Tribunal Superior Electoral en la X Conferencia Iberoamericana sobre
Justicia Electoral, efectuada en Panamá, los días 6, 7 y 8 de agosto del año 2018.

El objetivo central de la Conferencia fue fortalecer las capacidades de los representantes de
los tribunales y organismos electorales participantes, a través del intercambio de
conocimientos y experiencias en materia de Justicia Electoral sobre el tema: "Las redes
sociales: retos y desafios para la justicia electoral".

El suscrito, magistrado Santiago Sosa tuvo la oportunidad de participar en el panel titulado
"Z,úí5 redes sociales y marco jurídico para la regulación de su uso en el proceso electoraFj
donde expuso la experiencia de la República Dominicana

A raíz de nuestra participación en el panel, fuimos invitados por el Tribunal Electoral de
Panamá, para realizar una publicación de un artículo en la Revista Mundo Electoral. Por
tanto, en la edición de octubre 2018, salió publicado el artículo titulado ''Las redes sociales
y el marco jurídico para la regulación de su uso en el proceso electoral de la República
Dominicana", autoría del suscrito, magistrado Santiago Sosa Castillo.

Foto ofícial del evento
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2.2.3. Visita oficial a los organismos electorales de la República de Ecuador

En el mes de octubre del año 2018, el suscrito, magistrado Santiago Salvador Sosa Castillo
realizó una visita oficial a los organismos electorales de la República de Ecuador, es decir,
el Consejo Nacional Electoral, el Tribunal Contencioso Electoral y el Instituto de la
Democracia, a los fines de hacer entrega de la propuesta de realizar una edición especial de
la Revista Técnico Científica Justicia Electoral del Tribunal Superior Electoral de la
República Dominicana, dedicada a la República de Ecuador, y de conversar sobre la firma



de posibles acuerdos interinstitucionales para capacitaciones dedicadas a temas como voto
inclusivo y otros temas de formación.

El magistrado Santiago Sosa Castillo y Patricia Guiacha Rivera,
jueza titular del Tribunal Contencioso Electoral de Ecuador

2.2.4. 1er. Congreso Internacional de Justicia Electoral y Valores Democráticos.

Participación como moderador, en nuestra calidad de miembro del pleno del Tribunal
Superior Electoral, entidad organizadora del "1er. Congreso Internacional de Justicia
Electoral y Valores Democráticos" celebrado en la Repiiblica Dominicana en el mes de
octubre del año 2018.

El tema principal del evento fue "La Competencia de los órganos contenciosos electorales".

En dicho evento se realizó la presentación de la edición especial para el Tribunal Superior
Electoral del "Diccionario Electoral, tercera edición. Tomos 1 y 11", elaborado por el Instituto
Interamericano de Derechos Humanos (IIDH), el Centro de Asesoría y Promoción Electoral
(CAPEL) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) de México.
Dicho diccionario fue difundido de forma gratuita en formato USB a todos los participantes
del evento y se circularon cientos de ejemplares impresos entre las bibliotecas de
universidades, partidos políticos, abogados, etc., con el fin de afianzar aún más el
conocimiento sobre el derecho electoral en nuestro país.

Foto del evento



2.2.5. XIII Reunión Interamericana de Autoridades Electorales

En el mes de noviembre de 2018 participamos en la "XIII Reunión Interamericana de
Autoridades Electorales", acto donde el Tribunal Superior Electoral (TSE) fue coanfitrión
junto con la Organización de los Estados Americanos (DEA) y la Junta Central Electoral
(JCE).

A dicha reunión asistieron representantes de 29 órganos electorales de 22 países del
continente, para discutir sobre los desafíos que enfrentan los procesos electorales en la
región, promover un intercambio eficaz de conocimientos, experiencias y mejores prácticas
de administración electoral, a fin de fortalecer en forma continua las capacidades
institucionales de estos órganos y mejorar aún más el modo en que se llevan a cabo las
elecciones en las Américas.

2.3. Año 2019

2.3.1. Seminario sobre la ̂ Importancia de la especialización en régimen democrático y
derecho electoral en América Latina".

En el mes de marzo del año 2019 fuimos invitados para participar como ponente en el
seminario ̂ ^Importancia de la especialización en régimen democrático y derecho electoral
en América Latina''' realizado en el Instituto de Altos Estudios Nacionales (JAEN) en la
ciudad de Quito, Ecuador, donde intervenimos con la ponencia sobre la "Profesionalización
del servicio electoral en el marco de una nueva propuesta de gestión pública".

2.3.2. Cuarta Asamblea General de la Asociación de Organismos Electorales
Mundiales (A-WEB).

Participación del suscrito, Santiago Sosa Castillo, en representación del Tribunal Superior
Electoral en la Cuarta Asamblea General de la Asociación de Organismos Electorales
Mundiales (A-WEB) que tuvo lugar en Bangalore, India, del 2 al 4 de septiembre de 2019.

La Comisión Electoral (CEI) de India fue el anfitrión de la reunión del Comité Ejecutivo y
de una Conferencia Internacional titulada: ̂ iniciativas y desafios de los medios sociales y la
tecnología de la información en las elecciones



Foto oficial del evento
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2.3.3. XI Conferencia Iberoamericana de Justicia Electoral.

Participación en la XI Conferencia Iberoamericana sobre Justicia Electoral que se eelebró el
jueves 28 de noviembre, en el Hotel Embassy Suites by Hilton, ubicado en Santo Domingo,
Distrito Nacional. Este evento fue organizado por el Tribunal Superior Electoral y el Instituto
Intemacional para la Democracia y Asistencia Electoral (Idea Internacional).

La Conferencia Iberoamericana sobre Justicia Electoral, se lleva a cabo cada año y en esta
ocasión, por tercera vez, la República Dominicana, a través del Tribunal Superior Electoral,
fue el escenario para su realización. La misma se ha convertido en una actividad académica
de remarcada importancia en el ámbito contencioso electoral iberoamericano, pues
constituye un espacio que promueve la integración de los órganos electorales de la región
mediante el intercambio de conocimientos y experiencias relativas a las problemáticas o
desafíos actuales que se presentan en todas las sociedades.

XI Conferencia Iberoamericana

de ' -ral:



3. Publicaciones

3.1.1. Artículo titulado "Z,a5 redes sociales y el marco jurídico para la regulación de
su uso en el proceso electoral de la República Dominicana^\ Revista Mundo
Electoral Octubre 2018, Afio 11. No. 33. Panamá.
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3.1.2. Artículo titulado "£l TSE en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional'.
Revista País Dominicano Temático. Año 3, Número 5, Marzo 2019. Santo
Domingo, República Dominicana.
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3.1.3. Artículo titulado ̂ 'Particularidades de ¡as Rectificaciones de Actas del Estado
Civir. Revista Gaceta Judicial, Septiembre 2019, Año 23. Número 389. Santo
Domingo, República Dominicana.
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3.1.4. Artículo titulado "Frofesionalización del Servicio ElectoraE. Revista Mundo
Electoral Octubre 2019, Año 12. No. 36. Panamá.
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LAS REDES SOCIALES Y i!L MARCO
JURIDICO PARA LA REGULACIÓN DE
SU USO EN EL PROCESO ÉlECTORAL
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
Santiago sai vadoh Sosa Castii

RtPúBi.iCA Dominicana

Juez Titular

munal Superior Eiectorai de ia Repúbii^ Dominicana
raduado de doctoren Derecho de ta UniversidadAutónoma
Sa/7to Dom/ns'o. Fungió como presidente de ia Junta

Electoral del Distrito Nacional desde el ¿011 al 2017. En la
actualidad es juez titular del Tribunal Superior Electoral de la

Sfw '^Presmado en diversasmisiones de observación electoral.

Con el desarrollo del internet nacieron las llamadas "redes
sociales", las cuales no escapan a la posibilidad de infringir
aquellas normas mínimas que, como sociedad, hemos
planteado para el ejercicio de la democracia, incluyéndose
dentro de. ellas las normas electorales. Por tanto, reviste
interés conocer los supuestos de transgresión a ia Ley
y las sanciones que de ellos se derivan en este campo
Consecuentemente, el presente enfoque constituye un
análisis de la tipología de las infracciones electorales y su
relación en la actualidad con las redes sociales, basado
en la experiencia de la República Dominicana, donde, a
diferencia de ios ordenamientos Jurídicos de otros países,
en materia electoral no se habla de falta electoral. Es así
que, solo se prevén los crímenes y delitos como forma de
sancionar los hechos punibles cometidos en el marco de
la materia electoral.

Las redes sociales se han convertido en un espacio de
comunicación del pensamiento a gran escala. La libertad
de expresión del pensamiento constituye un derecho
fundamental sujeto a protección, conforme el artículo
49 de nuestra Constitución y al artículo 1 de la Ley de
Expresión y Difusión del Pensamiento. Si bien la Carta
Magna prohibe la censura previa, ella misma condiciona
y limita la libertad del pensamiento a que no se atente
contra la honra de jas personas, el orden social o la
paz pública. De igu¿l forma, la Convención Americana
sobre Derechos Húrtanos indica que toda persona tiene
derecho al respeto <|e su honra y al reconocimiento de
su dignidad. En adicjón, establece que nadie puede ser
objeto de injerencias; arbitrarias o abusivas en su vida
privada, en la de su familia, en su domicilio o en su

de ataques ilegales a su honra ocorrespondencia, ni



i"® últimos años, el acceso a Internet v a
Reoúhr^ s^'a/es ha tenido un gran auge en laRepública Dominicana. Actualmente existen 7A
empresas que brindan servicios dl tel^n^I^

TeZ:omíÍicaZ"nVs (nSoTE^roInÍm^^^^
" :r;^3.%írrí"

telecomunicaciones, y por tanto, fácil acceso a lal
recles sociales.

reputación. Toda persona tiene derecho a la protección
de ia ley contra esas injerencias o esos ataques.

En este tenor, los delitos electorales están regulados en
la Ley Electoral Núm. 257 del año 1997. disponiendo
que jurante el período electoral ninguna agrupación o
partido político podrá usar frases ni emitir conceptos por
cuyer m««o tfe oon,,^, , „
y coro ye le d,g„ided de les egmpeclones o pedidos
IKlys adversos o a sus cendidetose. Esta Infracción
está catalogada como un delito electoral sancionado con
pnsión correccional y multaL

En adición, el articulo 1 de la tey 30.06 sobre uso de
emblemas partidarios prohibe la utilización por cualquier
medro electrónico de: «(..,) la denominación o lema, los
dibujos contentivos del símbolo, colores, emblema o
bandera, ya registrado en la Junta Central Electoral, y , uc acceso ai Internet
qrm distingue a una agrupación politica de cualesquiera "''""'o "=1 =1° 20ia, es 7,239,416', es decir, que

de las ya existentes, sin la debida autorización =P™'™aamente un 70% k la población dominirana

legal de la agnrpaclón Folltica legalmente IdenUIlcada
eori esos símbolos», so Ua de ser sancionados por
reclusión y multa, o ambts penas a la vez'. Bajo esa
textura M importante deitacar que la Ley Orgánica del
Tnbunal Supenor Electora, número 29-11, en su articulo
25, establece que es el órJano competente para conocer
de los crímenes y delltoi electorales previstos en la
ey Electoral, en la Ley síbre el Uso de los Emblemas

!!! 7' en matenaelectoral o de partidos polít|cos.

En los últimos años, el acceso a Intemet y a las redes
^ales ha tenido un g|ran auge en la República
Dornrnicana. Actualmente existen 74 empresas que

(iÑdoth 7 Telecomunicaciones( NDOTEL), el numero de cuentas de acceso al Intemet
al mes de íiinin Hoi orido - '

» dominicanaCfr. Artícuio 2 de ia Ley 30-06 '""^-ana.
Do un. rxrisacic de 10,3 rniilon» de persrxras „»cxl,rMamente.

MundoElixtoral^Octubre 2018 21



ataques a la honra val» '^fracciones como
el ámbito electoral. dlvul^acL'de n
tergiversar la realidad o crear falsas n .^°"t®n'clos.
falsos usuarios oara sor Psrcepciones, crear

p^.::
«Ptadas como delitos ,'oTse 0^0»
por el mal uso de las redes v las r^ sancionadas
causar sus hechos. En el
'a X Conferencia Ibsmam en

rea.lzadarp~ Electora,.
que en nuestro país no existía^^°^^° '"'^''^amospaís no existía una regulación específica

7r~ ■— Torma parte de la ConvenciórEs importante destacar que el 13de ~ I

___ ^ ^ ^

07 ̂ n, ; """«^lopamos le Ley Núm 5307 centre crímenes y delitos de elta tecnologJ laclt

medio electrónico»^ rnnJ cometerse en un
n7 loo r. " ̂  ■ Consecuentemente, la Lev N ^p lo. p^p^zXs piXte xrr
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periodistas, abogados, fiscales.'m^í^^y por
persiguen los hechos punibles en los r, 'uso de dispositivos electrón! ^ ®'
a nivel nacional En adición ^ ^ fiscalías
/-estuación de cCe:(DICAT). como entidad subordinadf a T
Central de investiaarinn ® ® Dirección
Poncla Nedonal, eLal
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dominicana 2012, organizado porei Observatorio Poiítico
Dominicano de ia Fundación Giobai de Democracia y
Desarroiio (FUNGLODE), se propuso a la opinión pública
la firma de un Pacto de CiberciviHdadentre los candidatos
presidenciales que competían en ei proceso electoral.
Con dicho pacto, se realizó un compromiso moral entre
los candidatos para que hicieran un uso responsable
del Intemet durante el proceso electoral, y se envió un
mensaje a la población sobre el sentido cívico-ético que
debía primar en la utilización de medios como Facebook.
Twittery Youtube. En adición, la Junta Central Electoral
llamó a los cibernautas a hacer un uso adecuado de las
redes las 24 horas antes y el día mismo de las votaciones.

íclusión

De lo anterior podemos extraer que el monitoreo y
regulación del uso de las redes sociales son mecanismos
íue ayudan a garantizar un buen uso de la libertad de
expresión a través de las redes sociales. Es decir,
■nediante la regulación adecuada, las personas pueden
xnocere identificar cuáles son las actuaciones tipificadas
X)mo delitos que se encuentran sancionadas por el mal
iso de las redes y las consecuencias que pueden causar
sus hechos.

is hace mantener nuestrainjuria en las redes sociales, nos
postura al indicar que, es necsisario que se incluya una
regulación (regiamente) más completa que prevea de
manera detallada como puedan ser cometidos estos
delitos mediante las redes sociales y en páginas web
(po e los periodos o procesos

que lo regule. Toda vez

al como mencionamos en nuestra ponencia el pasado
le 8 agosto de 2018, en nuestra legislación no se
tcluía medidas específicas para regular el uso de las
3des sociales en periodos electorales. Sin embargo,

"uestro ordenamiento jurídico sí contemplaba delitos que
rueden ser cometidos a través de medios informáticos

electrónicos. No obstante, con la promulgación de la
rimera Ley de los Partidos Políticos en la República
ominicana. se sanciona la difamación e injuria cometidas
través de redes sociales en el periodo de precampaña.
mpero, el hecho de que la nueva Ley de Partidos Políticos
)lo haya hecho referencia a ios delitos de difamación e

rtales, blog, chat, etc.) duran
electorales o una ley especial
que, hoy en día las nuevas te(:nologías permiten crear
nuevos métodos para descalificár el partido o el candidato
opuesto, a los órganos electorales que organizan las
elecciones y a los que dirimen lás controversias surgidas
a raíz de los procesos electoraleis.

Tal y como expresó el profesor de i gerencia poiítica Costas
Panagopoulos en 2009, "/a tecnología está transformando
ia forma y ei diseño de las campañas y elecciones, y las
campañas necesitarán adaptarías para sacar ventajas
de estas nuevas oportunidaites-^^ Por tal virtud,
consideramos que así como lá tecnología evoluciona
y las campanas han ido adaptándose a estos nuevos
cambios al implementar nuevas jormas de comunicación
digital con la población, es nefario también que la
legislación sea actualizada de ¡forma constante y las
instituciones cuenten con las heiramientas tecnológicas
para monitorear y regular el uso adecuado, responsable,
democrático y transparente de la^ redes sociales.

■coyuntura-cibemnlitirao/i 2012 [Consultado



derecho civil
Santiago Salvador Sosa Castillo
Juez titular del Tribunal
santlago.so$a@tse.do

Superior Electoral.
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RESUMEN

procedimientos que también afectan el registro civll'de las personas de rectlflcadón p

paubras claves

ostenta el Tribunal
esenta frente a otros

jones administrativas,

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su ner- nrot...- -
sonalidad, a un nombre propio, al apellido de la madre Lrson derechos relativos a la identidad de la
y del padre, a ser inscrita gratuitamente en el re^t tutelajuch^

. ohr . . ° desde su nacimiemo y '^^"ddad es un mue^
sm^r Pdbücos que comprueben su identidad i T Z "'I dene exis(encia-.6sto asi en aphcación de la ley, la Constitución dominicana l así meí Ti J"dsP™dencia qomparada indica que «por
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Derecho Civil

f

i

% orden púMco, no sólo por las relaciones del sujeto con el Estado
ano como medio de seguridad y garantía de las relaciones inter-
subjeüvas, en el complejo medio social en que vivimos A
este fin, conforme la doctrina especializada existe el acta del esta
do cml (en lo próximo, AEC) en sus dos dimensiones: 1) el acta
como el documento redactado para "dejar constancia del hecho
acción o sucesión, cuya finalidad consiste en el establecimiento dé
su prueba en c^ de existencia de contestación en el porvenir";i2
y 2) el estado civil, que se define como "[...] condición en la socie
dad, según sea mayor o menor de edad, casado o soltero, hombre
o mujer, adoptado o adoptante, interdicto o no, vivo o muerto, con
unafíliaaon determinada, etc.".l3

La doctrina define los actos del Estado Ovil como "documen
tos autenücos levantados por un oficial del Estado avU».l4 La iuris-
prudencia de la SCJ, por su parte, ha establecido que "las actas del

^ denominada fe púbüca, que no es más que lacredibilidad, confianza y fuerza probatoria atribuida a determina

dos documentos producidos
de la autoridad que a esos fir

por ciertos oficiales públicos en virtud
tes le otoiga la ley"15 Por igual, el Tri-
171 TC17 1 . .buiialSuperiorElectora (TÍ) TSEhT^lelcir^^^^supliéndolo con la siguiente fórmula; "que las menciones conteni-

^ en un^ta [...] emitida bor el Oficial del Estado Ovil tienen
foerza im^able hasta la irjscripción en falsedad regulada por el
Código de Procedimiento Ci^r.l®

Es aportante destacar qife los estados civiles como la naciona.
lidad, la filiación, la edad, la incapacidad y el matrimonio se dife-
rena^ de los elementos indispensables pata la identificación del
individuo, como el nombre, k apeUidos, el sexo o la figura de la
ausencia como "la duda de la existencia de la persona"!' que tam-
bien son elementos de las actis del estado civil.

Con el fin de dotar de segjiridad y garantía las relaciones inter-
subjenvas nace la necesidad de subsanar aquellos errores en estos

auténticos. Los términós rectificar y rectificación, según el
i^^caonano de la kngua española de la Real Academia Española, se

11 ídem. " " —

15 Ediciones Jurídicas Trajano ft)tentini, 2001, p. 62.

CASTttUNOS ESTRELLA Vic,orJosé.8iI.fcmcaJ.dsJ=apa,aeIc«c.,deIesm^ci^ santo

AÑO 23. NÚM. 389, SEPTIEMBRE 2019
I lectora! y dei Estado Civii, 2012, p. 68.
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Derecho Civil

definen, en los términos afines al presente texto, como 'corre
gir las imperfecciones, errores o defectos de algo ya hecho"^® o
'el derecho que la ley concede a toda persona para que se rectifi
que la uiformación, difundida por cualquier medio de comunica
ción, de hechos que considere inexactos y cuya divulgación pue-
da perjudicarla".^® Por consiguiente, lo que se procura con la rec
tificación de las actas del estado civil es la corrección de los regis
tros a los que el oficial del estado civil le da su fe pública 'en los
casos en cuya inscripción se haya incurrido en errores materiales
de escritura u omisión de datos que resulten ostensibles, manifies
tos, indiscutibles".^®

La rectificación de las actas del estado civil está regulada por el
Código Qvil dominicano, la Ley659 del 17 de julio de 1944 sobre
Actos del Estado avü,2l la Ley29-ll y el Reglamento Contencioso
Electoral y de Rectificación de Actas del Estado Civil del TSE. El
numeral 6 del artículo 13 de la Ley 29-11 otorga competencia al
TSE para conocer de las rectificaciones de las actas del estado civil
que tengan un carácter judicial. Colocando las actas del estado civil
como el objeto de las rectificaciones, se excluye cualquier otro tipo
de documento que fimja como registro público, por ejemplo, las
cédulas de identidad y electoral.

Siguiendo la idea inicial, la corrección de estas actas solo será
competencia del TSE cuando esta tenga un carácter judicial, y los
demás casos son competencia de la JCE y sus dependencias. La rec-
tificaaón de un acta del estado civil asume carácter judicial 'cuan
do en dicho documento se verifica ima variación, omisión o alte-
raaón de im dato o se ha cometido un error que recae en el nom
bre del titular, de sus padres, la fecha de nacimiento, sexo, lugar de
nacimiento, entre otros".^^

Existen procedimientos que comúnmente son confundidos con
las rectificaciones de actas. En ocasiones, los accionantes desean
usar la rectificación para simular el efecto jurídico de otro proce
dimiento, como son el reconocimiento, la legitimación, la autori
zación para llevar apellido, el cambio de nombre, la adopción, los
procedimientos relativos a la fihación y las correcciones adminis
trativas.

El reconocimiento es el procedimiento mediante el cual el hijo
nacido fiiera del matrimonio puede ser registrado como hijo de su
padre, ya sea declarándolo ante el oficial del estado civil, por tes
tamento, mediante acto auténtico o mediante la demanda judicial
hasta la mayoría de edad por parte de la madre o el tutor, o en todo'
momento en su propio nombre luego de su mayoría de edad; todo
esto basado en el artículo 63 de la Ley 1364)3.23

La legitimación se realiza en el curso de la suscripción del matri
monio en el que los contrayentes declaran haber procreado hijos

de que cualquier
conformidad con

nalmente elegido

en común antes c e contraer las nupcias, circunstancia que ¡
medio de inscripc: ón es asentada posteriormente en las actas
los hijos legitimados.

Conforme lo dispuesto en los artíctdos 85 al 87 de la Ley 6
44, toda persona mayor de edad goza de la facultad de autoriza
otra para llecar su apellido. Este procedimiento se realiza medi:
te la suscripción de un acto notarial auténtico, el cual debe ;
depositado ante la JCE, a fin de que esta emita un oficio de autc
zación al oficial de estado civil de hacer mención al margen en
acta de nacimiento de la persona autorizada en los registros corr
pondientes.

El procedimiento de cambio de nombre otorga la posibilid
I>ersona con im interés y motivo justificado,
la Ley 659-44, pueda 'sustituir el nombre orí

— en el momento de la declaración, o, en al|
nos casos, agregar otros nombres usados por alguien en particul
cuya reiteración eiji la práctica sustituye el nombre original"2^.
respecto, la menciqnada ley indica que debe dirigirse al Poder E
cutivo, exponiendd las razones de su petición.

La adopción p^mite crear, mediante sentencia rendida al ef
to, un vínculo de filiación voluntario entre personas que no lo t
nen por naturalezq. Extingue jurídicamente el parentesco con
integrantes de la fa|milia consanguínea del adoptado, con la exci
ción de los impedijnentos matrimoniales, obteniendo el adopta
en la familia del ad aptante los mismos derechos y obligaciones q
los hijos biológicos

Razonablement

ción para obtener

devendría en una i

cío. Al respecto, la
minó que la filiad

jurídico, como los

co, lo que no pue
acta del estado civi

:

e, pretender accionar por ría de la rectifi.
los efectos jurídicos anteriormente plantead
(icompetencia que el juez debe declarar de c
SCJ, actuando como corte de casación, det
Sn es un vínculo jurídico que une a un indi

dúo a su padre o «. su madre, por un hecho biológico o un a
previamente mendonados, actos que corr

ponden a procedir lientos sustentados en normas de orden píi
 ie obtenerse a través de una rectificación
, que no es más que el procedimiento medit

te el cual se procet le a corregir los errores materiales que cont
nen dichos actos.2?

En consonanciq con lo anterior, es fî ecuentemcnte solidta
la rectificación del acta de nacimiento mediante pruebas cit
tíficas para confirmar o negar un error material en los dai
correspondientes ̂  los progenitores. En lo relativo a este pun
mediante múltiple^ sentencias el TSE ha indicado que cuan,
a través de rectificaciones '[...] se solicitan la autorización pa
pruebas con fines de una impugnación a la filiación, como lo

18

19

20

21

22

ACADEMIA ESPAÑOLA. Diccfona» delskngua espaMs, 23.* ed. [versión 23,2 en Kneaj. <https://dle.rae.es> [consulta: 24
TSE, 31 de mano de 2016,TSE-RR-RA-Núm. 103-2016.
En lo adelante Ley 659-44.
Tribunal Con5titudonal,TC/0639/17.3 de noviembre 2017 disnnniriio «n lín», ktM,. l.-l

agosto 2018).
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una prueba de ADN, la solicitud debe ser canalizada mediante el
tribunal civil correspondiente en atribuciones de famüia".26

Lo anterior lleva a concluir que las rectificaciones de actas
operan exclusivamente con el fin de corregir los errores, omi
siones o enimciaciones prohibidas en que se ha incurrido en un
acto del estado civil, no así en la adición o supresión de circuns
tancias o relaciones que al momento de su instrumentación no
existían. Sin embargo, las rectificaciones de actas del estado civil
no son el único procedimiento mediante el que se puede corre
gir errores materiales en los registros del estado civil.

En efecto, su homóloga administrativa o correcciones adminis
trativas, en la Resolución núm. 02/2009, sobre la Expedición de
ActM del Estado Qvil con datos o informaciones Discordantes u
Odones impone los supuestos bajo los cuales opera la correc
ción del acta mediante procedimiento no Judicial ante la JCE. De
Igual forma, mediante el Reglamento sobre Corrección de Datos
en las Actas del Estado Civil por Vía Administrativa, de fecha 19 de
mayo de 2011, la JCE indicó los casos en los que se pueden reali
zar correcdones por esta vía. Estas circunstancias podrán ser pro-
badas, según la misma resolución, mediante distintos documentos.

los cuales también pueden ser tomados en consideración a la hora
de rectificar un acta, a saber:

Fotocopia de la cédula de la o la ¡ personas que corresponda,
certificados de nacido vivo o defun :ión, constancia de hanri.mr.
certificaciones escolares, títulos uni versitarios, cualquier acto del
estado civil que fundamente la pr ¡tensión, así como cualquier
documento oficial o fehaciente que sea de utilidad para compro
bar el requerimiento, según corres 3onda para cada caso.

Lm actas del estado civil, como documentos auténticos, reco
gen "las declaraciones de las persor as y los documentos que esta
blece la Ley para dar fe con relaciór al nacimiento —matrimonio,
divorao, defimción o reconocimienjo—27 de una persona, el ligar

mismo y los padres o al menos la madre de quien es
hijo . Este hecho supone que mutjhas de las personas que declar
ran las circunstancias no lo hacen ̂ n el tiempo ni con los
que al momento son ciertos. Esto otjasiona errores que se transcri-
buún en el acta. También puede ocurrir que durante la redacción
del acta sea el oficial del estado civil quien cometa el error. Cabe

26 TSE. 8 de febrera de 2017, TSE-RR-RA-Núm. 047-2017.
27 La enmienda es nuestra.
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la hipótesis de que, en la redacción de algún fonema del nombre
de la madre del inscrito, se inscriba "Enríquez", siendo lo correc
to "Henríquez", por ser el mismo "sonido" que parte de la voz del
interlocutor para ambos casos, más no su forma de escritura. Cuan
do no partan ninguno de estos errores de aquellos que retiene y
corrige la JCE y tampoco sean estos procedimientos relativos a la
filiación, procede que sean rectificados por el TSE, cuando corres
ponda a los siguientes casos:

1. De los datos del acta, cuando el error recae sobre el bignr, fecha
o nombre del oficial del estado dvil

El artículo 24 de la Ley 659-44 establece que las actas del estado
civil indicarán 1) la fecha y la hora en que se instrumenten, 2) los
nombres y apellidos, domicilio y mención del número y cédula de
identidad electoral de los testigos y de los declarantes. En este sen
tido, la fecha de declaración en algunos casos resulta errónea. Vis
to que las actas del estado civil se inscriben en los registros segui-
t^ente, sin dejar espacio en blanco de una a otra, los folios ante
riores y posteriores tienden a ser una prueba del día de declara
ción, al constatar que si la fecha de declaración de folio anterior y
posterior coinciden, el folio intermedio debe tener el mismo día
que sus iguales.

2. Si en el acta existen datos prohibidos o sobreabundantes
El artículo 28 de la Ley 659-44 indica que los oficiales del estado
civil no podrán insertar en sus actas, sea por vía de anotación o por
cualquiera otra indicación, sino aquello que está determinado en
la Ley para cada clase de acta. Un claro ejemplo sería la mención
indebida de la filiación en un acta de nacimiento, en virtud del
mandato de la Ley 1364)3.

S. Cuando existan en el acta borraduras o tachaduras que imposi
biliten comprobar la veracidad de un dato impnr^anto
La doctrina afirma que "hay lugar a rectificación cuantas veces
las actas contengan errores u omisiones, como las de
los comparecientes, los datos fallantes, las redacciones confu
sas y otras irregularidades con entidad suficiente para obstruir su
cometido"29. A los Oficiales del Estado Qvil les está vedado expe
dir actas inscritas con borraduras o tachaduras. Se busca evitar la
desnat^izaaón del contenido del acta "como expresión de la
verdad" y que se creen pejjuicios tanto al titular del documen-
to como a terceros.

4. Cambio de letras de los nombres (fonemas), cuando no impK-
que una modificación del nombre

La rectificación se diferencia del cambio de nombre en que "(...)
constituye un derecho para el individuo: comprobado el error

I

ortográfico con que su njombre aparece en las partidas";®^ no obs
tante, el cambio de nonjbre "es una mera concesión de la autori
dad pública, la cual puejde acordarlo o negarlo, según considere
justificadas o no las caus^ que el interesado invoque®^, l^emplos
de estos casos son cuanqo se interponen solicitudes "de rectifica-
dones" al nombre de "M^'a" por "Marta" o "Susana" por "Susette"
sin demostrar que el caifibio se debe a un error u omisión en los
folios correspondientes ̂  las actas de nadmiento. En ambos casos,
aunque puede existir coincidencia fonológica en parte de los nom^
bres, sus lexemas son disantos. Lo anteriormente dicho resultaría
en una incompetencia d^l TSE, criterio que ha sido ratificado por
el Tribunal Constitudonkl en su Sentencia TC/0104/15 de fecha
28 mayo 2015.

C¡omo excepción, bastida en el principio de razonabilidad, exis
ten circunstancias en donde el nombre del inscrito fonológicamen
te no corresponde con lo que habitualmente se atribuye a un géne
ro —sin ánimos de abarcar las concepciones de la palabra— o a
otro, ̂ ón por la que podría ser rectificado. Es el caso de "Cándi
do" y "Cándida" en los que se mantiene el lexema "Cándid-" como
base invariable de la palabra y donde solo cambia el morfema
indicativo del —como üadicionalmente se comprende "géne
ro". En estos casos, el jufez garantiza el pleno ejercicio del dere-
cho a la identidad de aqijel que desea ser reconocido como "él" o

*obación del error material que subsistía"ella", basado en la comp
en su acta y adecuando lazonablemente el morfema del nombre
basado en lo previsto por
tificadón de Actas del Es

ajuicio del Tribunal Sup

el artículo 215.7 del Reglamento de Rec-
i ado Civil, es decir "de acuerdo a la ley y
I -rior Electoral", lo que no constituye im

cambio de nombre, dadtj que el lexema mantiene su objeto den
tro de la palabra.

5. Error en la identificad^n de! sexo de la persona declarada
A partir de la colisión de las ciendas jurídicas con las Tn^ftiz-cc en
la actualidad se vislumbra a circunstandas ajenas a la realidad desa
rrollada por la Ley 659-34 en cuanto a los amplios debates que
ambas ciendas han tenit^o respecto del género y la sevi.aiiztH
Con la cantidad de procedimientos médicos que existen para la
variadón del sexo, las petisonas que así hayan concluido con estos
procedimientos pueden desear el reconocimiento jurídico de este
cambio, pues el reconocimiento jurídico de la identidad en la
sociedad, como la conocemos, compone un elemento esencial de
lo que es un ser hiunano.

Sin embargo, es de resaltar que el transexualismo por regla
general escapa del objetó de la rectificación del acta del estado
dvU, donde se evalúa la elsistencia de un error material en la ins-
tmmentación del documento, pues originariamente es el sexo con

. que no corresponde a un error por par-el que nació, razón por la

29 REYES VÁZQUEZ, Raúl, ob.dt.,p. 309.
30 Idem.

Revista Juridia Oenlffica ms. disponlbli> en línea, http://rev¡stai.uss.edu.pe/¡ndex.DhD/SSIAS/art;r!=.
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te del ofídal del estado dvil si no a tma adecuación del sexo del
mscnto a los procedimientos médicos volimtariamente aceptados.
Contrano a lo que sí podría suceder con el intersexual o herma.
frodita, que sí podría rectificar su acta dadas las condiciones con
las que físicamente nació.

De modo general, en los procesos de rectificaciones en cuanto
al sexo, cuando se trata de una persona mayor de edad, se remite al
solicitante ante el Instituto Nacional de Qencias Forenses (Inacif)
y a un pediatra, en casos de menores de edad; las respectivas cer
tificaciones serán las pruebas que sustentan la solicitud de rectifi
cación del acta.

6. Cualquier otra rectificación que proceda de acuenio a la ley va
juicio del TSE

En el caso de los actos instrumentados por funcionarios consulares
domimcanos, al operar el cónsul como un oficial del Estado Civil
"de ultramar", de conformidad con la Ley 716-44 y la Ley 659-44, la
rectificación de sus actos opera en el mismo sentido que las rectífi-
c^ones instrumentadas en el territorio nacional. Otra circunstan-
^ sería si los actos fueren instrumentados por autoridades extran
jeras y hayan sido transcritas en el registro dril dominicano, en
cuyo caso la rectificadón estaría supeditada a la prueba de la modi-
fî ón del acta originada en los registros extranjeros conforme lo
dispuesto en la Ley 544rl4 de Derecho Internacional Privado de la
República Dominicana.

Otra muestra de esta drcunstanda son los matrimonios reü-
giosos. A partir del Concordato entre la Santa Sede y la Repúbli
ca Dominicana del 16 de junio de 1954 y la Ley 198-11 del 3 de
%osto de 2011, que regula los matrimonios religiosos y sus efectos
en la ̂ pública Dominicana, se reconocen con los mismos efec
tos jurídicos los matrimonios civiles y los religiosos. Estos últimos

AÑO 23, NtiM. 389, SEPOEMBRE 2019

deben ser transcntos a los efectos del artículo 5 de la Ley 198-11,
dado que solo producen efectos driles de forma retroactiva des-

lü i_ . « ...de la celebradón del matrimonio con la t,
pie del acta de matrimonio en el^

ranscripdón pura y sim-
registro dvil de la drcunscrip- vivu uc la Ijutunscnp'

ción correspondiente. Es en esta tianscripdón donde pueden sus-
dtarse errores que, por medio del procedimiento de rectificadón,
pueden ser subsanados con la prtieba extraída de los libros-regis
tros que cada entidad reUgiosa d<^be Uevar, en virtud del artículo
11 de la misma ley.

7. error u omisdón de cualquier dato en las actas del
civil estableados por la ley
Este objeto de rectificación puede-darse por im siimúmero de cir
cunstancias, entre las que se encuentran la grafía errónea de cual
quiera de los datos incluidos en Itu fórmulas de las actas del esta
do civil y la omisión de algún dato que deba ser incluido, como
lo es la nacionalidad de la madre,! el apellido paterno del padre,
ete. Es rectificable cualquier omijsión o error que no suponga
ningún otro procedimiento del estado civil o corrección por vía
administrativa.

Un ejemplo de solicitud de rectificación interesante de mencio
nar es la rectificación de un acta d^ defunción donde la convivien
te en unión libre solicitaba que se incluyeran sus datos en el acta
de defunción del finado. Mediante sentencia de rectificación núm.
4116-2018 emitida por el TSE en fei ;ha 9 de julio de 2018, dicho tri
bunal señaló que el reconocimiento de convivencia de unión libre
no constituye un error u omisión ep el acta de defunción suscepti
ble de ser rectificado por ante dichb órgano colegiado.

Finalmente, se debe tomar en cónsideradón que existen impe-
toentos a la rectificación de actas del estado dril, como son la
declaraaón tardía y la dupüddad jde acta. En el primero de los
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casos, los artículos 40 y 41 de la Ley 65944 estahw- i
nes para que los ofídalM HaI • • •, las condido-
radones tardías de nadmientl ° P"«lan inscribir las decla
que puedan ser exnedida ' trámites necesarios para

demarcadón correspondiente Pnmera instancia de la

Cía que es competencia di»! trih., , ̂  P®*° J""dico, cu-cunstan-
pondiente y que debe ser solucin d " instancia corres-
dón del acta que subsista como kle^^'

cántente se prZdetSS vi
rales del pr^so.
gozar de un registro civü ademólo i ■ P^t^nas puedan
cen. No obstad, no .^^Td 'í calidadjurídica que mere-
de actas tíel catado cidl soti tina t * - 'í"® tectiíicadones■•ebena etdatir o qLtlSrtS:""" ' "" 1" »°
una instítudón como el reoiqhv. tiente ínfimo, a la luz de
más preparado y automatizado. ° ^« y debe estar
bibliografía

'TirdelS'Nr ?•"'línea, https.7/vvvvw.justucumanaovar/dnri r '''®P°"'l'le en
dtóEmNCW%20637-l,.p,#-,C,a„„l,,„7**^^^
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dQ los VQtvsnes propios de la contienda por
el poder, de ahí que su énfasis esté puesto
en los métodos que se emplean para reclu-
tar, evaluar, controlar, capacitar y promover al

personal profysional del Estado. Un sistema

de carrera está más o menos desarrollado en

la medida en que la función pública se rea

liza, en efecto, a través de cuadros profesio
nales reclutados, capacitados, evaluados y
administrados mediante procedimientos es

tables y ajenos a la distribución temporal del

poder políticoK

Sin embargo, como bien aclaran los autores, en
América Latina los sistemas de carreras instaurados

en los distintos sistemas electorales son escasos,

constituyéndose como la excepción y no la regla.^
Un ejemplo de este sistema se encuentra en la

República Dominicana, donde tenemos un sistema

electoral descentralizado, con plena autonomía

gerencial y financiera de ios demás poderes del
Estado. Tanto en el órgano administrativo como
el contencioso electoral, sus miembros titulares

son seleccionados directamente por órganos
representativos con rango constitucional. Por
mandato del artículo 16 de la Ley 15-19 Orgánica
de Régimen Electoral de la República Dominicana,
promulgada el pasado 18 de febrero de 2019, se le
atribuye a nuestra Administración Electoral, la Junta
Central Electoral, el nombramiento de sus propios
funcionarios y empleados, fijar, su remuneración,
aceptar o rechazar sus renuncias o removerios,
con excepción de ciertos directores los cuales son

designados previa consulta a los partidos políticos.

Ú.Í .

• •

Lo mismo ocurre en el Trijjunal Superior Electoral
(TSE), con la diferencia de qije el TSE no tiene ningún
tipo de restricción para la contratación de su personal
a todos los niveles.

En adición, la reciente Ley de Régimen Electoral
regula la Escuela Nacional eje Formación Electoral y
del Estado Civil (EFEC)^ (preexistente a la ley), como
el órgano educativo para la instrucción académica
en la formación electoral y del Estado Civil. Por

demás, en el artículo 22 de ̂a referida Ley Orgánica
de Régimen Electoral se inpluyó la mención de la
carreara administrativa electoral, la cual aún no ha
sido reglamentada por nuestra Junta Central Electoral,
pero que deberá hacerse por el propio mandato de la
misma ley. En otro tenor, no podemos dejar de resaltar
que en la República Dominicana constitucionalmente

existe una separación de la función de administración
electoral a cargo de la Junta Central Electoral y lo

contencioso electoral, por elTfibunal Superior Electoral,

Omzr JoSTh' comparado de América Latina / comps. Dieta Nohien, Daniel Zovatto, Jesús
IDEA Triím f~ '"'eraf^ericano de Derechos Humanos. Universidad de Heideitterg, intematlonalIDEA, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, instituto Federal Electoral, 2007, pp. 439-440.

'£ rbíd. p. 440.
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■Pormandát&delartículo\MeWm^5.,^Orgánica de Régimen Eiectorai de ia República
Dominicana, promulgada e! pasado 18 de febrerode ̂ 'í^se ie atribuye a nuestra Administración

i a Junta Central Eiectorai, ei
funcionarios y

.MsSi\ t a' 'lí bmpieados,...

donde también el órgano de lo contencioso electoral ha
creado el Centro de Investigación y Capacitación de
Justicia Electoral y Democracia (CiCJED). encargado
de los procesos de capacitación y planes de educación
de cuarto nivel para su personal, los servidores de la
administración electoral, miembros de la sociedad
civil, miembros de los partidos políticos y público
interesado, con la meta de que cada día existan
más personas facultadas para tomar las riendas del
mundo electoral. En el Sistema Judicial Ordinario,
tembíén el Ministerio Público y del Poder Judicial han
implementado sus respectivas escuelas de formación
y capacitación, lo que ha tenido un Impacto positivo
en la profeslonallzaclón del Sistema de Justicia en
General.

Por lo que, sin duda alguna, podemos Indicar que
la República Dominicana se encuentra en vías de
desarrollo de un sistema óptimo de carrera de servicio
de administración electoral, siendo esta la vía que

garantiza la mayor pijofeslonallzaclón de los servidores
públicos electorales.

i

Esto es así porqué en nuestra legislación, como
en otras de la reglón Latinoamérica y caribeña,
se exige arduamente garantizar con objetividad el
Interés general en sús relaciones con las personas.
Todo de acuerdo c^n los principios de juridicidad,
objetividad, racionallillad. Igualdad de trato, eficacia,'
seguridad jurídica, (aroporcionalidad. Imparcialidad,'
independencia y buepa fe, entre otros. Todos estos
principios se Impregnan en un catálogo de derechos
concretizados en el derecho general a la buena
administración, dond^ se Imposibilita su garantía sin
un servicio público, c^paz de responder a los deberes
constitucionales y legalmente estipulados.
Como bien ha expre^do el magistrado y doctrinario
dominicano, FRANKL^N E. CONCEPCIÓN ACOSTA.
al indicar que "De í^ada sirve la formulación deun derecho si quienes han de facilitar su ejercicio
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proceden de manera inadecuada o impropia Para
hablar de buena gobemanza es imprescindible
un debido proceso administrativo que fomente
la tutela administrativa efectiva".* Y aunque esta
aclaración del magistrado hace alusión a faltas
de los servidores públicos, son el reclutamiento,
a capacitación y la evaluación eficiente ios que
aseguran que ios servidores ejerzan sus funciones
sin arbitrariedades o impases en los procesos
electorales.

Otro punto que afecta la profesionalización
del servicio eiectoral es la intermitencia de
ciertos Organos electorales como lo son los
Colegios Electorales y los Órganos Municipales
Electorales, cuyos nombramientos de personal y
su funcionamiento se circunscriben únicamente
al periodo eiectorai, no así ai periodo no eiectorai
o preelectorai, lo que no fomenta la continuidad
del servicio eiectorai, ni la profesionalización o ia
existencia de una verdadera carrera administrativa
eiectorai.

No obstante lo anterior, es importante resaltar
que tanto en la República Dominicana como en
Ecuador, México y Perú® se están realizando
grandes esfuerzos para mermar las carencias
de los sistemas de gestión púbiica y fortalecer la
profesionalización dei servicio público electoral
Una de las medidas que se están implementando,
que consideramos muy relevante para la solución
de las referidas carencias, es la implementación de
fos Sistemas de Gestión de Calidad, avalados por
organismos intemacionales como la Organización
ntemacional de Estandarización o ISO por sus
Siglas en inglés.

Según la Organlzaotón de los! Estados Amencanos

q/TÍ'. ® consideraciones de la normaO Electoral, la impiementacióp de un Sistema de
Gestión de Calidad incentiva la profesionalización de ia
función pública y permite un mejpr desempeño de los
órganos electorales ai introducir inqentivos que impactan
positivamente sobre el desempeño del servicio que se
bnnda a ia ciudadanía.® En este mismo sentido, indica

El establecimiento e

Sistema de Gestión de Caiid,
la profesionalización dei serri
permitir que:

impierpentación de un
lad resultan en

'icio público, ai

%

:on la Administración y da



u Una de las medidas que se están
Implementando, que consideramos muy
relevante para ia solución de las referidas
carencias, es ia impiementación de ios
Sistemas de Gestión de Calidad, avalados
por organismos internacionales como ia
Organización internacionai de Estandarizacióno iSO por sus siglas en inglés. ^ ̂

• Cada funcionario público tenga un papel
fundamenta! dentro de una cadena de

obligaciones, lo cual facilita ejercer un mayor
y mejor control sobre la calidad del trabajo.

• A través del empoderamiento de los

empleados por medio de la capacitación,
alineamiento de procesos y procedimientos
y provisión de herramientas, se logra
tener un mayor control sobre el trabajo y
mejor capacidad organizacional y fomenta
un cambio de actitud del personal en la

organización.^

A modo de conclusión, somos de la opinión de que
aún se mantiene la tesis planteada por MERINO

' Ibidem.

' Nohien, Dieter, et al. (comps.) Op. Cit., p. 439.

y BAÑOS, mediante la cual se debe cada día
garantizar más la neutralida(j del servicio público,
la selección por competencias de los funcionarios

y el mantenimiento y ascerrso por el mérito.® Y
estos criterios se pueden Ipgrar a través de la
implantación del Sistemas dé Gestión de Calidad,
basados en estándares inteinacionaies, que bien
podrían ser traducidos en el Buen Gobiemo, sin
dejar de lado que estos sistemas pueden llegar a
su perfeccionamiento con la impiementación de la
carrera de servicio electoral,

sin duda alguna, la profesionalización del servicio

electoral.
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El TSE en la jurisprudencia
del Tribunal Constitucional
El 26 de enero del año 2010, el sistema electoral

dominicano presentó un cambio significativo,
en cuanto a los órganos que influían en el de

sarrollo del Derecho Electoral en la Nación, tviediante la

electoral y, en consecuencia, un
vasto contenido de estudio para

las ciencias jurídicas.

En cuanto a la jurisprudencia vin
culante a todos los poderes piíblicos, es

relevante destacar que el Tribunal Cons
titucional ha emitido varias sentencias

relativas a la materia electoral, por lo que

por su carácter especialísimo y el impacto

que tienen sus sentencias en el ordenamien
to jurídico dominicano, es objeto de este breve

ensayo desarrollar este acervo jurisprudencial

módicamente. Sin embargo, es importante re
saltar que por la juventud de nuestra jurisdicción

constitucional concentrada y por la calendarización y
preclusión que afecta el proceso electoral, el desarrollo
jurisprudencial de la misma se ha visto limitado, hecho

que desarrollaremos más adelante, lo suficiente para
realizar un claro acercamiento a las interpretaciones
de las atribuciones del Tribunal Superior Electoral.

En este tenor, el doctor Daniel Zovatto define el sis

tema electoral como"[...] el conjunto de normas que de
terminan las formalidades y procedimientos con que
los electores seleccionan a los candidatos y partidos po

líticos de su preferencia
y la conversión de votos

en escaños (si hablamos

de elecciones parlamen
tarias) o bien en el acce

so al Poder Ejecutivo (si
hablamos de elecciones

presidenciales).^ Un sis
tema que si fuera com

puesto por seres divinos
e inequívocos sería innecesario, empero, al ser de seres

humanos y para los humanos, se puede encontrar car
gado de falencias que pueden desnaturalizar todo su
sentido. Por lo que, para el correcto funcionamiento de
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1

su conformación y funcionamiento deben sustentarse

en el respeto a la democracia interna y la transparencia,

de conformidad con la ley, planteamiento que es oponi-
ble a todos los poderes públicos, como son el Tribunal
Constitucional, la Junta Central Electoral y el Tribunal
Superior Electoral.

La Ley No. 33-18, de Partidos, Agrupaciones y Movi
mientos Políticos; correspondiendo a la reserva legal
prevista en el artículo 216 de la Constitución, define a
los partidos políticos como asociaciones dotadas de per
sonería jurídica con presencia y representación en todo

el territorio nacional. Están integrados por ciudadanos
y ciudadanas con propósitos y funciones de interés pú
blico que de manera voluntaria y de conformidad con
las disposiciones establecidas en la Constitución y las
leyes, se organizan con el fin primordial de contribuir
al fortalecimiento del régimen democrático constitu
cional. Tienen derecho a presentar candidaturas y ac
ceder a cargos de elección popular en todos los niveles
de elección y en todas las demarcaciones, incluyendo
las del exterior, e influir legítimamente en la dirección
del Estado. Desde las diferentes instancias del Estado

pueden expresar la voluntad ciudadana, para servir al
interés nacional y propiciar el bienestar colectivo y el
desarrollo integral de la sociedad.

En virtud del poder de auto regulación de los par
tidos políticos, en los términos establecidos por la Ley
No. 33-18, los partidos tienen la facultad y la obligación
J  1 -

La Constitución dominicana

ha separado lo contencioso electoral

del conflicto a lo interno

de los partidos políticos

hacerse en forma aislada conduciría a una interpreta
ción fraccionada de su contenido".^ En otras palabras,
cuando los afiliados de un partido político aplican o
el juez hace una interpretación del estatuto partidario,
deben observar la interrelación que tienen cada una de
sus reglas, en contraste con las circunstancias concre
tas del caso, las libertades y los limites establecidos en

la Constitución y las leyes adjetivas"[...] como forma de
garantizar la necesaria seguridad jurídica, la cual pro
duce certeza, que debe traducirse en el establecimiento
de un ambiente de confianza plena y en el imperio de
relaciones armónicas y de respeto entre los integrantes
de estas organizaciones, sus dirigencias y las institucio
nes del Estado"."

La sentencia previamente citada hace referencia al

recurso de revisión constitucional de la sentencia TSE-

025-2012, donde el Tribunal Superior Electoral inter
pretó una relación de jerarquía entre las autoridades
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cional, revela que subsisten circunstancias dentro de

los estatutos que de forma expresa no siempre llevan
a una solución concreta a lo interno de los partidos po

líticos. Dentro de esas oscuridades normativas nacen

conflictos que han de ser solucionados por el Tribunal
interpretando el Estatuto, como un todo y dentro del

sistema de las fuentes del derecho para declarar vali
do o nulo un acto partidario.

Las reglas esbozadas por los estatutos de los parti
dos políticos no escapan de la labor de interpretación

de la norma que está supuesto a realizar el juez. Esta

interpretación no puede ser considerada una ley ex-

post-facto, por el contrario, es una forma de concreción

de la misma norma.^ Sin embargo, resulta relevante des
tacar que mediante sentencia TC/353/2018, y contrario

al planteamiento desarrollado mediante la sentencia
TC/006/2014, el Tribunal Constitucional no valoró que

los partidos políticos, conforme al articulo 216 de la

Constitución, deben sustentar sus actuaciones en el res

peto a la democracia interna y a la transparencia. Exigir
estas obligaciones, que nacen de la ley fundamental, no
puede conllevar a la inoperancia en el funcionamiento

de los partidos políticos, como ha afirmado el Tribunal
Constitucional,' más aun, frente a la oscuridad de mu

chos estatutos partidarios, la exigencia de estas obli
gaciones constitucionales fungen como expiatorio de

actos irregulares o inexistentes.
Es relevante enfatizar el análisis anterior, pues don

de existe publicidad oportuna y detallada de los traba

jos partidarias, podemos decir que existe la transparen
cia que garantiza la participación de sus afiliados en
los procesos a lo interno de los partidos políticos. Esto
a su vez contribuye al fortalecimiento de su democracia

interna. Por demás, donde se comprueba la mayoría o
quórum estatutario se está efectuando un acto demo

crático, toda vez que la democracia supone el involucra-
miento de todo o la mayoría del cuerpo con capacidad

de ejercer el derecho. En virtud del debido proceso, del

principio de legalidad y el poder de autorregulación de
los partidos políticos, resulta natural exigir que las ac
tuaciones partidarias sean conducidas con el procedi
miento de rigor contemplado en sus propios estatutos
o reglamentos especiales; más aún, es inalienable de
los procesos a lo interno de los partidos políticos. Pero,
en aquellos casos en que el estatuto partidario no con
temple el debido proceso o simplemente no haya reglas
mínimas para apreciar el ejercicio de la transparencia
y la democracias interna, nada impide, por el contrario,
podría decirse que se exige que el tribunal analice, ade
más del cabal cumplimiento del estatuto partidario, lo
previsto por el Articulo 216 de la Constitución, como ya
se ha dicho, por lo que habría que suponer que estas exi
gencias estabilizan el accionar de los partidos políticos.

Por todo lo anterior, no sólo resulta interesante, des

de el estudio académico, la existencia de lo contencio

so electoral. Es fundamental para la vida del Estado en
su acepción democrática de derecho. En este contexto,

dentro de un nuevo paradigma nació la fórmula de ju
risdicción contenciosa electoral (Juntas Electorales y
el Tribunal Superior Electoral) y la separación de sus
competencias de las demás subdivisiones de la fun-

y dos (1962) [...]",' pero, aun cuando el legislador realizó
la separación funcional intraorgánica, dividiéndolo en
dos cámaras Administrativa y Contenciosa en el año
2002, en ese entonces no creó un órgano contencioso,

constitucionalmente autónomo y sin atribuciones ad

ministrativas electorales, donde el mismo órgano pu
diera fungir como juez y parte.

El articulo 214 de la Constitución crea el Tribunal

Superior Electoral, como el órgano competente para juz

gar y decidir con carácter definitivo sobre: 1) los asuntos

contenciosos electorales; 2) los diferendos que surjan a
lo interno de los partidos, agrupaciones y movimien
tos políticos y 3) los conflictos interpartidarios, sin dar

indicios del alcance de estas competencias, dejando a

la reserva legal y reglamentaria el desarrollo de estos
aspectos. En este tenor, es la Ley No. 29-11, Orgánica del
Tribunal Superior Electoral, en sus artículos 13,25 y 27,

que desarrolla el catálogo de atribuciones jurisdiccio
nales, asi como, en el articulo 114 de la Ley No. 137-11,

Orgánica del Tribunal Constitucional y de los procedi
mientos constitucionales y más adelante ciertas atri

buciones otorgadas por la Ley 33-18, en su artículo 18.2,
30.4,31 y 81.

En este orden de ideas, la Constitución dominica

na ha separado lo contencioso electoral del conflicto

a lo interno de los partidos políticos. Sobre este punto,
a la luz de la jurisprudencia constitucional, podemos
ubicar la jurisdicción contenciosa electoral,"[...] bajo
la convicción de que es ella la que garantiza la mejor

instrumentación, dada la naturaleza del asunto y la
especial preparación de los jueces, los cuales, por tal
razón, están llamados a ser los más experimentados
administradores de la justicia electoral"'. Ajustándonos

al criterio previamente planteado, resulta interesante

7 República Dominicana, Tribunal Constitucional, Sentencia
TC/0175/13.

8 República Dominicana, Tribunal Constitucional, Sentencia
TC/0079/14, del 01 de mayo de 2014.

LEY DE PARTIOOS,
AGRUPACIONES Y

MOVIMIENTOS POLÍTICOS
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citar, como lo ha hecho nuestro Tribunal Constitucio

nal al doctrinario Jorge Fernández Ruiz, donde indica el
criterio mixto de la materia contenciosa electoral como:

[...] todos los juicios que la ley señale como tales, en
que la administración electoral y, en ciertos casos,

los partidos politicos, sean parte, directamente re
lacionados con actividades electorales, regidos por
un régimen juridico especializado en cuestiones
electorales, lo que excluye a los juicios que la ley no
considera contencioso electorales, al igual que a los
derivados de actos de la administración electoral

y de los partidos politicos que no sean de Índole
electoral, lo mismo que a los juicios en que las par

tes son particulares. Asimismo, con ese criterio no
serán materia del contencioso electoral los juicios

que no estén sujetos a un régimen especializado en

materia electoral.'

Hasta este punto nuestro Tribunal Constitucional

citó al referido autor mediante sentencia TC/282/17, del

29 de mayo de 2017, y planteó posteriormente que"[...] el
reconocimiento de los partidos politicos no configura
un conflicto electoral entre dos o más partes, ni se en

cuentra recogido dentro de los otros supuestos en los
cuales la Constitución y la ley otorgan competencia al
Tribunal Superior Electoral (TSE); por lo que, conforme

con el artículo 165 de la Constitución, podrán ser recu
rridos ante la jurisdicción contencioso-administrativa".
De lo que podemos extraer dos dudas: 1) ¿Todos los actos
emanados por la administración electoral son conten
ciosos administrativos, salvo que la ley disponga lo con
trario? y; 2] ¿Quién conoce el amparo electoral generado

por la violación de un derecho fundamental de orden
político—electoral generada por un acto de la adminis
tración electoral?

Respecto a la primera pregunta, el mismo magistra
do Jorge Fernández Ruiz ha planteado que:

[...] algunos actos administrativos tienen ciertas ca
racterísticas que los distinguen de la generalidad de
dichos actos, por lo cual su regulación jurídica tam
bién es diferente, situación que permite agruparlos
en categorías especiales; por ejemplo, el acto fiscal

[realizado por un órgano del poder público que crea,
modifica o extingue derechos y obligaciones fisca
les], el registral [realizado por el registrador u oficial
de un registro público]
A esta definición es interesante añadir que,"[...] las

declaraciones de voluntad de los órganos electorales,
que aun cuando tienen consecuencias jurídicas, no se
realizan en ejercicio de función electoral; por ejemplo,
la convocatoria a la licitación pública para la adquisi
ción de equipos de cómputo'?" no son actos electora
les. Por igual, no son actos electorales, según el mismo
autor"[...] las declaraciones de voluntad de los órganos
electorales cuyos efectos, si bien son jurídicos, afectan,
no a uno, sino a una generalidad de individuos", como,

por ejemplo, los reglamentos de aplicación de una ley.
Nuestro Tribunal Constitucional mediante sentencia

TC/624/2018, esbozó que:

[...] un acto o reglamento que adopte la JCE en el mar
co de las competencias que le reservan la Constitu
ción y la ley, la situación es propicia para utilizar los

El Tribunal Constitucional excluye de los
asuntos contenciosos electorales todos

los actos oriundos de la administración

que crean, modifican o extinguen
derechos y obligaciones vinculados a lo

electoral fuera del certamen comicial

conflicto de carácter contencioso electoral ni parti
dario en los términos pautados por la Constitución

y la ley.

En este tenor, resulta interesante, cómo el Tribunal

Constitucional no reconoce el acto electoral admi

nistración como competencia del Tribunal Superior

Electoral, salvo habilitación expresa de la norma. Esta
convicción nace a raíz de conflictos de competencia

entre la Junta Central Electoral y el Tribunal Superior
Electoral, donde el órgano constitucional concluyó que
los reconocimientos de los partidos politicos por parte
de la administración electoral"[...] carecen de eficacia

contencioso-electoral y, por tanto, no entran en la es

fera competencial del Tribunal Superior Electoral (TSE),
sino que al tratarse de un acto meramente administra

tivo puede ser impugnado ante la jurisdicción conten
cioso-administrativa en los términos regulados por la
Constitución y la ley."" En lo relativo a la competencia

de la jurisdicción contencioso administrativa para co
nocer los actos administrativos electorales de la Junta
Central, mediante sentencia TC/282/17, lo ha sustenta

do en que:

[...] lo contencioso administrativo no es más que el
ejercicio del control de legalidad sobre la actuación
de la Administración Pública. Ello significa que los
actos, actuaciones y omisiones del Estado contrarios

al ordenamiento juridico deberán ser controlados
ante el Tribunal Superior Administrativo, tal y como
sucede con la administración municipal, tributaria,
monetaria y financiera, entre otros. Criterio que re
sulta extensivo a los actos de pura administración
dimanados de un órgano constitucional autónomo,
como es la Junta Central Electoral (JCE).
El Tribunal Superior Administrativo, creado por la

Ley No. 1494 de 1947, Tribunal Contencioso Adminis
trativo de lo Monetario y Financiero, creado por la Ley
Monetaria y Financiera No.183-02, y el Tribunal Con
tencioso Tributario, instituido en la Ley 11-92, de 1992,
en efecto, fueron jurisdicciones especialisimas para el
control jurisdiccional de cada uno de estos actos que,
por su naturaleza y efecto, podrían ser fácilmente di

ferenciados unos de otros. Si bien es cierto que esto no
obligaba al Estado dominicano, optó por no poner en
operación todas estas jurisdicciones o mantenerlas
separadas, sino, por el contrario, mediante la ley 13-07,
unificarlas al Tribunal Contenciosos Tributario y Admi
nistrativo, hoy Tribunal Superior Administrativo, por
mandato de la Constitución, no menos cierto es que se
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y financiero. No obstante, para cada uno de los ante
riores no existe una jurisdicción contenciosa, como lo
es el Tribunal Superior Electoral. En la actualidad no
existen de forma autónoma las jurisdicciones que la

ley 13-07 fusionó con la actual jurisdicción contenciosa
administrativa, contrario a lo que ocurre en la materia

electoral. Esta contradicción se aprecia en la sentencia

TC/0177/14," que reconoce que el acto administrativo
emanado por el Concejo de Regidores del ayuntamien

to de Valverde, restringió el derecho a la participación
política de los accionantes y, en consecuencia:

Esta omisión de un órgano de la Administración
Pública constituye una vulneración a sus derechos
políticos consignados en el artículo 23 de la Conven
ción Americana sobre Derechos Humanos, la cual

forma parte del bloque de constitucionalidad, fun

damento normativo al que está compelido a obser
var este tribunal, de conformidad con el artículo 3

de la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal Consti
tucional y de los Procedimientos Constitucionales.'^

No obstante a esto, una interpretación de nuestro
Tribunal Constitucional de la reserva de ley incrustada
en el artículo 214 de la Constitución y la Ley Orgánica

del Tribunal Superior Electoral, impone que"[...] la ju
risdicción contencioso-electoral compete proteger de

manera eficaz el derecho al sufragio (articulo 208 cons

titucional), es decir, el derecho a elegir y ser elegible
(artículo 22.1 constitucional) en el marco del certamen

electoral, a través de controles o impugnaciones estric
tamente jurisdiccionales frente a los actos y procedi

mientos electorales taxativamente delimitados por la

Constitución y la ley, así como conocer de los diferendos

que ocurran a lo interno de los partidos políticos". Es
asi que el Tribunal Constitucional excluye de los asun
tos contenciosos electorales todos los actos oriundos de

la administración que crean, modifican o extinguen
derechos y obligaciones vinculados a lo electoral fuera
del certamen comicial.

Este diseño competencial resulta preocupante: Pri

mero, porque atribuye competencia a lo contencioso

14 Respecto a la nulidad de la resolución del Concejo de Regidores
del Ayuntamiento del municipio Esperanza.

15 República Dominicana, Tribunal Constitucional, Sentencia
TC/0177/14.

administrativo, obviando la jurisdicción especializada;

segundo, porque podría afectar a los partidos y sus mi
litantes que deben someterse a la calendarización que

conlleva los asuntos electorales y la necesidad de que
se resuelvan estos asuntos a la mayor brevedad posible.
Esto es así, porque los actos o reglamentos que emita la
Junta Central Electoral pueden tener un efecto inme

diato en la selección de los candidatos, en los fondos

públicos e, inclusive, en la calidad de la democracia,

"actos de mera administración" que pueden afectar de
rechos políticos electorales, más aun, cuando el diseño
de selección es simultánea y la Junta Central Electoral

"[...] es responsable de reglamentar, organizar, adminis
trar, supervisar y arbitrar el proceso de primarias para

la escogencia de los candidatos y candidatas a cargos
de elección popular". Esto nos lleva a concluir, que si la
jurisdicción contenciosa administrativa no se encuen

tra en la capacidad de resolver en tiempo los actos ad
ministrativos procedentes de la Junta Central Electoral

y en derecho tendría que hacer mucho más esfuerzo

de lo cotidiano, por no ser lo electoral su especialidad,
es razonable que el control jurisdiccional de los actos
administrativos electorales corresponda al Tribunal
Superior Electoral. 9
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